
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tlófs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
Apartado 937 Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid.
—

Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

(0—49.272)

ANUNCIO
(O.—49.271)

(O.—49.274)

EDICTO

Secretaría general

GOBIERNO CIVIL
.Madrid, 14 de junio dé 1962.—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
VUla y Dorbe.

Expuestos al público los pliegos de con-
diciones, según d artículo 24 del Regla-
mento de Contratación, no han sido pre-
sentadas reclamaciones dentro de plazo.

ejecución con arreglo a los mismos, ofre-
ciendo una baja del ...... (en letra) por
ciento respecto a los precios tipos. Asi-
mismo se obliga aL cumplimiento de lo
iíegislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

v y Obras
Secretaría.—Sección de Urbanismo

"Madrid, 9 de junio de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Expuestos al público los pliegos de
condiciones, según el artículo 24 del Re-
glamento de Contratación, no han sido
presentadas redamaciones dentro de
plazo.

Consistorial, a la una de la tarde dd si-
guiente día hábil al de finalización de pla-
zo para su presentación, adjudicándose
provisionalmente el remate, por la Presi-
dencia de la mesa, al autor de la propo-
sición más ventajosa económicamente en-
tre las admitidas.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento y
efectos legales consiguientes.

Madrid, 16 de junio de 1962. —El Go-
bernador Civil,Jesús Aramburu Olarán.

(G. 0—2.781)

Por la Dirección General de Adminis-
tración Local se dice a este Gobierno lo
que sigue:

«El visado de esta Dirección General,
de fecha n de mayo último, a la plan-
tilla de personal de la excelentísima
Diputación Provincial de Madrid no afec-
ta al Estadillo D), que, por error, fué
publicada en el Boletín Oficial de la
provincia de 21 del mismo mes, toda vez
que se halla en estudio la dasificación
general de las plazas de los Cuerpos Na-
cionales, que, en su 'día, serán resueltas
por este Centro directivo y publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» para ge-
neral conocimiento, por lo que ruego
a Vj'E. disponga la urgente inserción
en el Boletín Oficial de la provincia
de la presente rectificación del mencio-
nado error.»

Madrid, iá de junio de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

-Expuestos al público los pliegos de con-
diciones, según el artículo 24 del_ Regla-
mento de Contratación, no han sido pre-
sentadas reclamaciones dentro de plazo.

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil al de finalización de pla-
zo para su presentación, adjudicándose
provisionalmente el remate, por la Presi-
dencia de la mesa, al autor de la pro-
posición más ventajosa económicamente
entre las admitidas.

(Fecha y firma del lidiador.)

(O.—49.270)

Madrid, 13 de junio de 1962. —Ei Se-'
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Aprobado por el excdentísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión de idel ac-
tual, el Plan de alineaciones y Orde-
nanzas en el casco urbano de Oaraban-
chel Alto, se pone en general conoci-
miento qué el expediente de su razón
podrá, ser examinado en la Sección de
Urbanismo y Obras de esta Secretaria,
durante el término de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficialde la provincia, en cuyo plazo se
habrán de presentar en el Registro ge-
neral de este Ayuntamiento cuantas re-
clamaciones suscite la aprobación de
referencia.

tercero

Juzgado instructor de Expedientes Disci-
plinarios núm. 1..—\u25a0> Plaza Mayor, «,

Se anuncia subasta de suministro de
piensos que durante el plazo de un año
precise el ganado del Servicio de Limpie-
zas y Escuadrón Municipal, bajo el tipo
de 1.162.500 pesetas, con cargo al Pre-
supuesto general ordinario de Gastos.

El expediente, con las condiciones y de-
más elementos, se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación Muni-
cipal durante el plazo de veinte días há-
biles, a partir del siguiente al de inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», en horas de oficina, en
que podrán presentarse las proposiciones
dentro de un solo sobre cerrado conte-

niendo los documentos requeridos en los
pliegos de condiciones", con su debido
reintegro, ascendiendo la garantía pro-
visional a la cantidad de 14.700 pesetas
cebada, 3.800 pesetas paja y 4.750 pese-
tas avena (la definitiva y complementa-
ria, en su caso, se señalarán conforme al
artículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales).

Y en cumplimiento del artículo 314
del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, se expide el pre-
sente en Madrid, a 11 de junio de 1962.
El Secretario (Firmado) .—Visto bueno*..
El Juez instructor (Firmado).

(O.—49*273)

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo mandado en providencia
dictada en el día de la fecha por el ilus-
trísimo señor Juez instructor don Mario
González Simancas y Pons, se requiere
por el presente, y por desconocerse su
paradero, al operario del Servicio de
Limpiezas Frandsco de León Cerezo, a
fin de que comparezca en este Juzgado
en término de diez días, con objeto de
comunicarle los nombramientos de Juez
y Secretario y para que preste decla-
ración en el expediente disciplinario que
se le sigue por abandono del servicio,
advirtiéndole que de no comparecer en
el aludido plazo le parará el perjuicio a
que haya lugar.

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Patio de Cristales de la Primera Ca-
sa Consistorial, a la una de la tarde del
siguiente día hábil al de finalización de
plazo para su presentación, dándose por
terminado el acto sin efectuar adjudica-
ción provisional y pasándose el expedien-
te, con toda la documentación, a los Ser-
vicios competentes, que informarán sobre
la mayor o menor ventaja de las propo-
siciones admitidas reglamentariamente,
como base al acuerdo de la Corporación
mediante el que se efectúe la adjudicación
o se declare desierto el concurso.

Don (en representación de ),
vecino de ,con domioilio en , en-
terado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en concurso de obras
de pavimentación de accesos a la Plaza
de Toros, se compromete a tomarlo a su
car¿,o, con anfylo a los mismos, por el
predo de (en letra) pesetas. Asuris-
mo se obliga al cumplimiento de lo legis-
lado o reglamentado en materia laboral,
en especial previsión y seguridad social
v protección a la industria española.

(Fecha y firma del lidiador.)

Modelo de proposición

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de mani-

fiesto en el Negociado de Contratadón
Municipal durante el plazo de diez días
hábiles, a partir del siguiente al de inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», en horas de oficina, en
que podrán presentarse las proposiciones
dentro de un solo sobre cerrado conte-
niendo los documentos requeridos en los
pliegos de condiciones, con su debido re-
integro, ascendiendo la garantía provisio-
nal a la cantidad de 26.779,85 pesetas (la
definitiva y complementaria, en su caso,
se señalarán conforme al articulo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales).

Se anuncia concurso público de obras
de pavimentación de accesos a la Plaza de
Toros, con el tipo de i.451.990 pesetas,
con plazo de ejecución de tres meses- y
de garantía de un año, con cargo al Pre-
supuesto Especial de Urbanismo.

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Patio de Cristales de la Primera Casa

Don (en representación de ),
vecino de ,"con domicilio en (en-

terado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en subasta de
piensos para el ganado del Servicio de
Limpiezas y Escuadrón Municipal, se* com-
promete a su ejecución con arreglo a los
\u25a0mismos, ofreciendo una baja del (en
letra) por ciento respecto a los precios
tipos. Asimismo se obliga al cumplimien-
to de lo legislado o reglamentado en ma-
teria laboral, en especial previsión y se-
guridad social y protección a la industria
española.

(Fecha y firma del lidiador.)

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subasta
de construcción de sepulturas en el ce-
menterio de Nuestra Señora de la Almu-
•dena (Proyecto E-i), se compromete a su

Modelo de proposición

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de diez días
hábiles, a partir del siguiente al de inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», en horas de oficina, en
que podrán presentarse las proposiciones
dentro de un solo sobre cerrado conte-
niendo los documentos requeridos en los
pliegos de condiciones, con su debido re-
integro, ascendiendo la garantía provisio-
nal a la cantidad de 49.470,61 pesetas (la
definitiva y complementaria, en su caso,
se señalarán conforme al artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales).

Ayuntamiento de Madrid
Se anuncia subasta de obras de cons-

trucción de sepulturas de 2.a clase en los
cuarteles 295 y 303 y de 3.

a clase en el
cuartel 305 del cementerio de Nuestra Se-
ñora de la ALmudena, bajo el tipo de pe-
setas 2,964.707,87, con plazo de ejecu-
ción de ocho meses y de garantía de seis
meses, con cargo al Presupuesto general
ordinario de Gastos.
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ños reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplár en el sitio de .costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
La» lineas aa miden por el total del espacio que ocupe el ingrata.

Loa anunriantea vienen obligados al pago del Imaueaaa 1*1
timbre.

Número corriente _; 1,50 pesetas

Número atrasado.: 2,00 pesetm



_ Resultando que se acompaña al men-
cionado texto el informe favorable emi-
tido por el Delegado Sindical Provincial
de fecha 17 del mismo mes, en el que se
hace constar que, por dificultades téc-
nicas, no ha podido confeccionarse la ta-
bla de rendimientos mínimos, consignán-
dose asimismo de modo expreso en el ar-
tículo 4.0 del Convenio, que el conjun-
to de acuerdos y mejoras de su articula-do no repercutirán en la elevación de
precios;

Resultando que recabado el preceptivo
informe de la Dirección General de Pre-
visión, fué emitido por dicho Centro Di-
rectivo con fecha 30 de abril, y en el que
se hace constar que, examinadas las
cláusulas del Convenio, no existe incon-
veniente para su aplicación en loque res-
pecta a la exclusión de los aumentos de
cotización en los Seguros Sociales obli-
gatorios y Mutualismo Laboral;

Resultando que en el artículo 3.0 del
Convenio señala .que su vigencia se ini-
ciará el i.° de enero de 1962 y tendrá
una duración de un año, a partir de esta
fecha, prorrogable tácitamente de año
en año;

Considerando que el Convenio suscri-
to, con fecha 9 de marzo último, entre
las representaciones Económica y Social
de la Empresa "Osram, S. A.", se adap-
ta por razones* de su contenido y forma
a lo que establecen los artículos 11 y 12
de la Ley de 24 de abril de 1958 y los
preceptos correlativos del Reglamento de
22 de julio del mismo año, y por no con-
currir, causa alguna de ineficacia de las
que se Velacionan con el art. 20 de dicho
Reglamento, procede su aprobación, de-
bien publicarse, una vez sea firme el
texto del Convenio y la presente Resolu-
ción, en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en cumplimiento de lo que deter-
mina el artículo 16 de la citada Ley de
24 de abril de 1958. y el artículo 25 de su
Reglamento;

Resultando que con, fecha 8 de mayo
último fué aprobado dicho Convenio Co-
lectivo por esta Delegación, y remitida la
resolución correspondiente a las partes
interesadas a efectos del artículo 19 del
Reglamento, modificado por Orden de
24-i-S9> dicha resolución ha de cansi-
derarse firme por haber transcurrido el
plazo legal sin haberse interpuesto recur-
so alguno.

Considerando que en el texto del Con- i
venio se hace constar que dicho Conve-
nio no repercutirá en los precios, por lo i
que no ha lugar a la tramitación espe- i
cial a que se refiere el artículo corres-

'

pondiente del Reglamento.
Vistas las disposiciones legales citadas

y demás de general aplicación,
Esta Delegación de Trabajo ha re- i

suelto:
i.° Aprobar con carácter definitivo el

texto del Convenio Colectivo Sindical,
formalizado entre las representaciones
Económica y Social de la Empresa "Os-
ram, S. A.".

2.0 Disponer la publicación de la pre- j
senté Resolución y del texto del Conve-
nio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Lo que digo, a V. S. para su conocí- j
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1962. —El De- j

legado de Trabajo (Firmado).
Sr. Delegado Provincial de Sindicatos.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL
ENTRE LA EMPRESA "OSRAM
SOCIEDAD ANÓNIMA", Y LA TO-
TALIDAD DE LOS TRABAJADORES

DE SU FABRICA DE MADRID
En Madrid, a 9 de marzo de 1962,

j reunida . la Comisión deliberadora del
Convenio Sindical, presidida por el ilus-

| trísimo señor don Juan Esteban Rome-í'ra, .asistido por don Antonio Romeo
i García, como Secretario, e integrada

por los representantes de la Empresa
"Osram, S. A.", don Joaquín Codorníu

1 y Bosch, don Martín Arrúe Astiazarán,
I don Erwín Seeger Barth, don Francisco

Neira Reales, don Manuel Martín Mar-
tín y don Fernando Caller Lago, y por
los representantes del Jurado de Empre-
sa, don Francisco Bravo Olmeda, don
Juan A. Taboada Clemente, don LuisCatalán Ruiz, don Domingo Rodríguez
Rodríguez, don Julio Romero Rodríguez

1 y don Gaudioso Callejo Velasco, como
resultado de sus deliberaciones han ela-
borado y aprobado por unanimidad el si-
guiente Convenio Colectivo:

cía y enseñanza acumuladas, podrán
completarlo y perfeccionarlo, cuando se
prorrogue el presente, en beneficio de to-
dos los interesados.

Consta el Convenio de dos partes. En
la primera se recogen las normas gene-
rales relativas a su ámbito de aplicación,
a la inexistencia de repercusiones en los
precios de nuestros productos y a la de-
rogación de todas'aquellas normas ante-
riores, incluido el último Reglamento de
Régimen Interior, en todas cuantas ma-
terias son objeto del mismo. En la se-
gunda parte se recogen, las normas es-
pecíficas que constituyen el contenido del

i Convenio.

MARTES 19 DE JUNIO

CAPITULO II

Delegación Provincial

Ministerio de Trabajo

"OSRAM, S. A."

resolución de la delegación provin-
cial DE TRABAJO DE MADRID, POR LA QUE
SE APRUEBA EL CONVENIO COLECTIVO
ACORDADO ENTRE LAS REPRESENTACIONES
ECONÓMICA Y SOCLA.L DE LA EMPRESA

2.—Personal obrero y subalterno conbonificación B: 23 por 100 sobre su suel-do bruto mensual correspondiente al día
1 de enero de 1962, salvo para aquellos
supuestos en que la aplicación de estesistema determine una elevación inferior
a la que resulte de aplicar el sistema an-
terior, en cuyos casos se aplicará éste.

3.—Personal empleado: 2^ por 100 so-
bre su sueldo bruto mensual de 1de ene-ro de 1962.

Estas elevaciones se establecen con el
carácter de retribuciones voluntarias alamparo y con los efectos previstos porel Decreto de 21 de marzo de 1958.b) Aumentos periódicos. —Con inde-
pendencia de los quinquenios previstos
por la Reglamentación Sjdoremetalúrgi-
ca, que subsistirán, la Empresa satisfa-rá un complemento, en concepto de retri-
bución voluntaria, equivalente a la dife-
rencia que resulte de computar los quin-
quenios como trienios, con un tope má-
ximo de 10 trienios.

La aplicación de esta norma no podrá
determinar en ningún caso para el tra-
bajador la percepción de una cantidad lí-
quida inferior a la que venía percibiendo
con menor antigüedad.

Un miembro técnico idóneo del Jura-do, designado por el mismo de confor-
midad con la Dirección, le representará
en la Comisión, en la que colaborará en
todos aquellos problemas de interés para
el personal.

B) PRODUCTIVIDAD
Los salarios que resulten de aplicar las

mejoras previstas en el presente Conve-
nio constituirán la retribución del traba-jador que alcance el nivel normal de ren-
dimiento previsto' para su puesto de tra-
bajo.

A tal efecto, y a fin de determinar los
rendimientos mínimos a implantar, la
Empresa constituirá una Comisión de
trabajo con carácter permanente, inte-
grada por dos técnicos y dos adminis-
trativos designados por la Dirección, que
actuará bajo su presidencia, con el co-
metido, además, de estudiar la" califica-
ción de los puestos de trabajo, así como
de todos aquellos problemas relaciona-
dos con la racionalización de la produc-
ción y el trabajo, dirigidos a la elevación
de la productividad.

Cada falta de asistencia, o incidencia
determinará la pérdida de una tercera
parte del indicado premio, de suerte que
a la tercera se perderá todo derecho al
mismo

D) VACACIONES
Durante la vigencia del presente Con-

venio se mantendrá el régimen existente
en la actualidad sobre esta materia, si
bien se concede un día más de vacacio-
nes a todo el personal por cada cinco
años de servicio, sin que en ningún caso
pueda exceder de cuatro esmanas.

Sistema de bonificaciones por compor-
miento y celo.
La Empresa, mantendrá el régimen

existente de bonificaciones voluntarias
por comportamiento, celo y eficacia en el
trabajo, en cuantía absoluta no inferior
a la que vienen percibiendo, por lo me-
nos, hasta que se haya realizado el ajus-
te_ de salarios 'por el sistema de rendi-
mientos mínimos, y siempre de acuerdo
con la calificación de los puestos de tra-
bajo que se va a realizar.
C) PREMIOS

El premie de constancia o asistencia
previsto en el Reglamento de Régimen
Interior se incrementará hasta dos días
de haber.

POLÍTICA SOCIAL
a) Viviendas.
Los productores arrendatarios de vi-

viendas construidas por "Osram, S. A.",
podrán adquirir la propiedad de las mis-
mas mediante pago, en un plazo nó infe-
rior a diez años, del precio de adquisi-
ción.

El resto del personal, a fin de resol-
ver su problema de vivienda, tendrá de-
recho a la concesión de un préstamo en
número, cuantía y forma especificados
en el Reglamento aprobado para esta
Empresa por el Ministerio de la Vivien-
da y referenciádo en el Reglamento In-
terior.

REMUNERACIONES
NORMAS ESPECIFICAS

a) Salarios fijos.
—

Los salarios y
sueldos existentes en "Osram, S. A."
en el momento de la firma del presente
Convenio, se incrementarán en la forma
y cuantía siguiente:

i.—Personal obrero con bonificación
A: 28 por 100 sobre su jornal-base de
1 de enero de 1962.

PREÁMBULO
La Ley de Convenios Colectivos de 24de abril de 1958 recoge el constante de-

seo del Sindicalismo Español de que
quienes participan directamente en la
producción, puedan convenir libremente
sus condiciones de trabajo, sin perjuicio

¡ de respetar la legalidad vigente de ca-
rácter inderogable.

A este deseo del Sindicalismo español,
basado en la doble conveniencia de ele-
var las condiciones económicas de los
productores y, paralelamente, el grado
de productividad de la industria espa-
ñola, fomentando al mismo tiempo la co-
laboración entre los que en estrecha her-
mandad forman la Unidad Empresa, no
podía "Osram, S. A.", tan avanzada so-
cialmente en otros muchos aspectos, per-
manecer indiferente.

De ahí la razón de que la puesta en vi-
gor de este Convenio, con las importan-
tes mejoras que establece para el perso-
nal, adelantádose a la incorporación al
mismo del sistema en estudio, dirigido a
la elevación de la productividad, y que
es obligado complemento de aquéllas,
sea lo suficientemente expresiva del es-
píritu que abriga la Empresa y la buena
disposición que anima a sus producto-
res, para colaborar conjuntamente a le-
vantar la industria de Osram hasta el
más alto nivel de las similares más ade-
lantadas del Extranjerd, y de cuya es-
trecha colaboración cabe esperar fructí-
feros resultados para ambas partes y ma-
yor prestigió para la industria nacional.

Las mejoras que se establecen en el
Convenio y que; se especifican más ade-
lante abarcan extremos tan diversos co-
mo la elevación de salarios, el aumento
del premio a la constancia, que lleva es-
blecido ya varios años; el suplemento
sobre los importes de los quinquenios
previstos en la Reglamentación Nacio-
nal de Trabajo de la Industria Siderome-
talúrgica y en el Reglamento de Régi-
men Inferior de la Empresa; la amplia-
ción del período dé vacaciones en un día
por cada cinco años de antigüedad; la
concesión de facilidades a los producto-
res que ocupan viviendas construidas por
la Empresa, para su adquisición en pro-
piedad, y de préstamos a Jos demás
productores para adquisición de vivien-
das ajenas, subvención para la forma-
dón profesional, etc._ En cuanto a la elevación de la produc-
tividad, se estudia por la Empresa el
sistema y las normas adecuadas basadas
en las más modernas técnicas en materia
de racionalización de trabajo y de orga-
nización, ya generalizados en los países
industriales más .adelantados.

Respecto al mantenimiento de un per-
fecto orden y disciplina en el trabajo,
así como al cumplimiento riguroso de las
normas que se implanten para la eleva- j
ción de la productividad, que son piedras i
maestras sobre las que descansa el Con-

'
venió, ambas^ partes expresan su firme
propósito de "velar conjuntamente y en
estrecho contacto, para evitar o eliminar I
con energía cuantos obstáculos pudieran
perturbar la buena marcha y armonía en
el trabajo y el desenvolvimiento del régi-
men que establece el Convenio.

Ambas partes expresan su fundada es-
peranza de que, transcurrido el año de
vigencia del Convenio, con la experien-

Art. 5.°^ Las disposiciones del presen-
te Convenio Colectivo, en cuanto más fa-
vorables en su conjunto para los traba-
jadores a quienes afecta, sustituyen a
cuantas condiciones de trabajo se hayan
dictado y se encuentren vigentes en d
momento de su entrada en vigor.

Su vigencia se mantendrá siempre que
permanezca idéntico el régimen normal y
de hecho existente en 1 de enero de 1962en la Empresa, tanto por lo que hace
referencia a las retribuciones como a las
condiciones y métodos de trabajo, espe-
cialmente la actual jornada y horarios.

En consecuencia, serán absorbibles
cuantos aumentos de salarios se produz-
cancon posterioridad a su firma, por dis-
posiciones^ oficiales, y se procederá a surevisión sí variesen los método de tra-
bajo o cualquier otra circunstancia de las
existentes en la actualidad.

Art. 4.0 Efectos económicos,\ —
Las

mejoras económicas que se establecen en
este Convenio no serán repercutidas so-
bre los precios de venta de los produc-
tos que fabrica la Empresa, sin que esto
signifique que' ésta no pueda realizar
reajustes parciales y esporádicos de los
precios de algunos de aquéllos, cuando
a ello le obligue la competencia o los
cambios estructurales en sus procesos de
producción.

troactivo, desde el día 1 de enero de
1962. Su duración será de un año a par-
tir de esta fecha, prorrogable por la tá-
cita de año en • año, siempre que en el
plazo de tres meses anteriores a la fecha
de su terminación, no se haya pedido la
revisión o rescisión del mismo a la Dele-
gación de Trabajo.

Ello no obstante, transcurridos seis
meses de la vigencia de este Convenio y
determinada previamente la calificación
de los puestos de trabajo, marcando co-
mo consecuencia de ello los rendimientos
mínimos correspondientes a los mismos,,
será objeto de revisión, a fin de hacer
realidad las mejoras de la productividad
ofrecida por los trabajadores, como con-
trapartida de los beneficios vigentes en el
momento de la revisión.

Art. 3.0 Ámbito temporal.—Las nor-
mas que se derivan del presente Conve-
nio producirán efecto, con carácter re-

pital.
Art. 2.° Ámbito personal. —El pre-

j senté Convenio afecta a la totalidad del
i personal encuadrado en los grupos Téc-

nico, Administrativo,, Subalterno y Obre-
ro que se hallan prestando servicios en
la actualidad en la Fábrica de Madrid,
así como a los que ingresen en la Em-
presa durante su vigencia, quedando ex-
cluidos del ámbito de su aplicación el
personal directivo a que hace relación

. el artículo 77o de la ley del Contrato de
j Trabajo, el art. 3.0 de la vigente Regla-
mentación Siderometalúrgica y el artícu-
lo 3.

°
del Reglamento de Régimen Inte-

rior.

NORMAS GENERALES

CAPITULO I

Artículo i.° Ámbito territorial.
—

El
ámbito de este Convenio se concreta a la
Empresa "Osram, S. A.", y afecta ex-
clusivamente a la fábrica sita en esta ca-

Visto el Convenio Colectivo Sindical
acordado entre las representaciones Eco-
nómica y Social de la Empresa "Osram,
Sociedad Anónima"; y

V

3

Resultando que con fecha 21 de abril
último fué remitido a esta Delegación
el texto del referido Convenio, que fué
suscrito el día 9 de marzo por las repre-
sentaciones de ambas partes que tenían
acreditada su personalidad legal para es-
tablecer dicho Convenio ;



(O.—49.253)

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Duero (Vallado-
lid), y el modelo de proposición y dispo-
siciones para la presentación de proposi-
ciones y celebración de la subasta son los
que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 14 de julio de ,1962, a^ las once
hqras.

setas
La fianza provisional, a 42.944,60 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
2.1*47.228,10 pesetas.

Hasta las trece horas del día 9 de ju-
lio de 1962 se admitirán en el Negociado
de Contratación de la Direcdón General
de Obras Hidráulicas y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Duero (Valladolid), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

abastecimiento de Villada (Palencia)

ANUNCIO DE SUBASTA

OBRAS de conducción de aguas para

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA
La Organización Sindical de F. E. T.

y de las J. O. N. S. convoca concurso-
sbuasta para adjudicar las obras de
construcción de sesenta y dos viviendas
de renta limitada, dos porterías con vi-
viendas, tres locales y urbanización en<
la avenida de América (Madrid), acogi-
das a los beneficios de la Ley de 15 de
julio de 1954, según proyecto redactado
por el arquitecto don Rafael de Aburto
Renobales, y de la que es promotor la
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec-
tura.

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

El acto del concurso-subasta se cele-
brará en la Delegación Sindical Provin-
cial de Madrid, a las doce horas del
quinto día hábil siguiente al de quedar
cerrado el plazo de admisión de propo-
siciones.

Las proposiciones, extendidas en el
modelo oficial, y documentación exigida
para optar al concurso-subasta, pueden
presentarse en la Delegación Sindical
Provincial de Madrid o en la Jefatura
Nacional de la Obra Sindical del Hogar
y de Arquitectura (paseo del Prado, 18-
20, planta 15.a, Madrid), durante
veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del,
Estado», hasta las doce horas del día
en que se cierre dicho plazo, y si éste
fuera festivo, al día siguiente.

El presupuesto de subasta asciende a
veintisiete millones seiscientas setenta
y nueve m i»1 cuatrocientas catorce
(27.679.414) pesetas con veintidós (22)
céntimos, y la fianza provisional a dos-
cuentas dieciocho mil trescientas noven-
ta y siete (218.397) pesetas con siete
(07) céntimos. El plazo de ejecución de
dichas obras es el de doce meses.

Madrid, 8 de junio de 1962. —El Jefe
Nacional de la Obra, Enrique Salgado
Torres

El proyecto completo de las obras, los
pliegos-de condiciones jurídicas y econó-
micas y técnicas estarán de manifiesto en¡

la Delegación Sindical Provincial de
Madrid (Secretaría Técnica de la Obra
Sindical del Hogar y de Arquitectura),
en la Jefatura Nacional de la referida
Obra Sindical y en el Instituto Nacional
de la Vivienda, en los días y horas há-
biles de oficinas.

(G. O—2.816) (O.—49.252)

Torres

La apertura de los pliegos Se efectuará
en la citada O N. S. a las veinticua-
tro horas de haberse cerrado el plazo de
admisión, salvo que fuese inhábil, en
cuyo caso se entenderá prorrogado el
plazo 'al primer día hábil.

Madrid, 8 de junio de 1962. —El Jefe
Nacional de la Obra, Enrique Salgado

Las proposiciones se admitirán en la
Jefatura Nacional de la Obra Sindical
del Hogar (paseo del Prado, núms. 18-
20, Madrid) y en la O N. S. citada,
en las horas de oficina, durante quince
días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», y hasta las doce horas del día en
que se cierre dicho plazo, y si éste fuese
festivo, al día siguiente.

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

ORGANIZACIÓN SINDICAL

La Organización Sindical anunció el
concurso-subasta para la adjudicación de
las obras de instalación de un ascensor
eléctrico rápido B y reparación del ele-
vador eléctrico A en la O N. S. de Ma-
drid, cuyo presupuesto de contrata as-
ciende a 451.911,91 pesetas, importando
la fianza provisional 9.038,25 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones
pueden ser examinados en la G. N. S.
de Madrid y en la Jefatura de la Obra
Sindical del Hogar, paseo del Prado, iS,
Madrid.

8." Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administrados y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en d caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y' si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de sor-
teo.

Madrid, 2 de junio de 1962. —El D¡-
reector general, P. D., el Subdirector
general (Firmado)

(G. C—2.685)

7.* Subasta: Se celebrará con arreglo
a* la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.°de
julio de 1911 y lá de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

6." Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

5.' Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su caso.

4.a Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

7.—Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas le-
gitimadas y legalizadas.

8—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

6.—-Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

5-—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
Ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

2.—-Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios :Justificantes de estar alcorrien-
te de pago.

'-—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja'General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las disposi-
ciones vigentes, acompañando la póüza
de adquisición correspondiente, o en la
forma que autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960.

presentarán en las oficinas y a las hora»fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobreabierto, en el que se indicará asimismo el
titulo de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con Ja proposición los documentos si-
guientes:

3.—Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, adema*
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

4.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

5-
—

Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando d capítu-
lo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

(O.—49.171)

Dirección General de Tributos
Especiales

lotería nacional

—
\u25a0—«-« <:

AYUNTAMIENTOS

Las ofertas serán dirigidas al señor
Alcalde-Presidente, debidamente reinte-
gradas, en pliego cerrado, alque se acom-
pañará la carta de pago que acredite ha-
ber depositado previamente en las Arcas
Municipales la cantidad de 7,.SOO pesetas
(siete mil quinientas), a responder dd

POZUELO DE ALARCON
El Ayuntamiento de Pozuelo de Alar-

cón saca a concurso la ampliación del Re-
gistro Fiscal de Solares sin Edificarte ín-
dice Oficial de Valoradones, con arreglo
al plano que se acompaña al expediente,
pudiendo los concursantes hacer sugeren-
cias encaminadas a su mejoramiento.

\ 1." Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se

lebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

(Fecha y firma.)

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
P°r la que se compromete el proponenu*
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposipión en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente d contenido del modelo.)

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» dd día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para ia adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo, la ejecución de, las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad
de ....;.

Don , vecino de , provincia
de ., según Documento Nacional de
Identidad núm ., con residencia en

Modelo de proposición

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo -de

ORCANIZACION SINDICAL

0!>ra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

La Organización Sindical de F. E. T.
y de las J. O. N. S. convoca concurso-
subasta para adjudicar las obras de cons-
trucción de cincuenta y dos viviendas de
renta limitada, tres viviendas de por-
tero, cinco locales comerciales y urba-
nización en-la avenida de América (Ma-
drid), acogidas a los beneficios de la
Ley de 15 de julio de 1954, según pro-
yecto,, redactado por el arquitecto don
Vicente Benlloch la Roda, y de la que
es promotor la Obra Sindical del Hogar
y de Arquitectura.

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

Hogar y de Arquitectura (paseo del Pra-
¡ do, 18-20, planta 15.a, Madrid), du-
I rante veinte días naturales, contados a
j partir del siguiente al de la publicación

de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», hasta las doce horas del
día en/ que se cierre dicho _ plazo, y si

éste fuera festivo, al día siguiente.

El presupuesto dé subasta asciende a
veinticuatro millones quinientas ochen-
ta y ocho mil seiscientas veintiocho
(24.588.628) pesetas y veintisiete (27)
céntimos, y la fianza provisional a dos-
cientas dos mil novecientas cuarenta y
tres (202.943) pesetas y catorce (14)
céntimos. El plazo de ejecución de di-
chas obras es el de doce meses.

Las proposiciones, extendidas en el
modelo oficial, y documentación exigi-
da para optar al concurso-subasta, pue-
den presentarse en la Delegación Sindi-
cal Provincial de Madrid o en la Jefa-
tura Nacional de la Obra Sindical del

MARTES 19 DE JUNIO

Madrid, 8 de junio de 1962.-—El Jefe
Nacional de la Obra, Enrique Salgado
Torres

| (G. O—2.818) (O.—49.254)

El proyecto completo de las obras, los
pliegos de condiciones jurídicas y econó-
micas y técnicas estarán de manifiesto en
la Delegación Sindical Provincial de
Madrid (Secretaría Técnica de la C*bra
Sindical del Hogar y de Arquitectura),
en la Jefatura Nacional de la referida
Obra Sindical y en el Instituto Nacional
de la Vivienda, en los días y horas há-
biles dé oficinas.

siciones

El acto del concurso-subasta se cele-
brará • en la Delegación Sindical Pro-
vincial de Madrid, a las doce horas del
quinto día hábil siguiente al de -quedar
cerrado el plazo de admisión de propo-

Madrid, 15 de junio de. 1962. -
Jefe de la Sección, Rafael Alonso

(G.—1.486)

Lo que se anuncia para conocimiento
úblico y demás efectos.

Soledad González Chorrera y Merce-
des Chain Valdaracete, del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes.

;María Angeles Férreiro Quiroga, Ma-
ría Inmaculada López Iglesias y María
Josefa de la Cuerda Pingarrón, del Co-
legio de la Paz.

i956. para adjudicar los cinco premios
de 500 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes:

Madrid, a 9 de marzo de 1962.
(G. O—2.781) (O—49.238)

Para vigilar el correcto cumplimiento
del Convenio se constituirá una Comi-
sión Mixta, compuesta en la forma pre-
vista por el art. 5 de la O. M. de 27 de
julio de 1958, y con las funciones que en
la misma se indican.

Para obviar cuantos obstáculos se
opongan al deseado aumento de la pro-
ductividad, base y fundamento de las
mejoras económicas concedidas por la
Empresa a su personal en el presente
Convenio, el Jurado de Empresa se com-
promete a prestar su más eficaz colabo-
ración, en cuantas ocasiones fuese re-
querido por la Direción con causa justi-
ficada, a fin de q'tie sean sancionados con
todo rigor, incluso el despido, cuantos
actos u omisiones perturbep la organi-
zación de trabajo 6 afecte al buen ren-
dimiento y celo exigible a todo traba-
jador.

F) DISPOSICIÓN FINAL

Las cantidades que destina la Empre-
sa a estos fines, y que figuran relacio-
nadas en el Reglamentó de Régimen In-
terior, se aumentan en un 50 por ióo.

b) Formación profesional

Las supuestos previstos en el Regla-
mento antes mencionado se ampliarán a
aquellos casos de arrendatarios que, sin
disfrutar de una vivienda "subvenciona-
da", se vean necesitados de adquirir en
propiedad la que ocupan por vender el
propietario la casa por pisos.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.

—
Sección 3.»
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(G. O—2.817)



Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyj
favor hubieren derivado o derivaren dd
rechos del acto administrativo impugnadc
y de quienes tuvieren interés directo en d
mantenimiento del mismo, que por el Ban-
co de Crédito Local de España se hí
interpuesto recurso contencioso-adminis^
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial, dictado en reclamación 154/61, con-
tra liquidación de Derechos Reales, pleito
ad que ha correspondido d número .156,
de 1962.

(G. 0-1.996)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo que por el
Banco de Crédito' Local de España se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial, de 30 de septiembre de 1961, dictado
en reclamación 167/61, contra liquidación
de Derechos Reales, pleito al que ha co-
rrespondido d número 144, de 1962.Madrid, 17 de abril de 1962. —El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 17 de abril de 1962

<G. C—1.813)

Providencia-de 11 de abril dé 1962.
Por d presente anuncio se hace saber,,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por*
don Miguel Pérez Sanza se ha interpuesto-
recurso contencioso-administratívo sobre-
revocación de fallo del Tribunal Económi-
co Administrativo Provincial, de 30 de
noviembre de 1961, dictado en reclama-"
ción contra liquidación de la Administra-
ción de'Propiedades y Contribución Terri-
torial referente a la finca riúm. 2 de la ca-
lle de Daniel Zuloaga, pleito al que ha co- ;
rrespondido el número 114, de 1962.iMadrid, 11 de abril de 1962. —El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 10 de abril de 1962.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo-
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna—

Los pliegos de proposición se pre-
sentarán en el Negociado de Registro de
la Secretaría municipal, durante las ho-
ras dé nueve a catorce, en los veinte
días hábiles siguientes a la publicación
de este anuncio de licitación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, debien-
do acompañarse los documento exigidos.

La apertura se verificará a los vein-

pesetas (póngase en letra) por el
total del esparto que se recoja en el
presente año de 1*962.—Dios guarde a
usted muchos años. —Arganda del Rey,
a de de 1962. —Firma del in-
teresado—Señor Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Arganda del Rey (Ma-
drid).

Don , de ....., provincia de
en , calle de , en su propio
nombre o representación (táchese lo que
no convenga), industrial o almacenista
registrado en servicio del esparto, y es-
tablecido en , provincia de , en
relación con la enajenación anunciada
en el Boleti.n Oficial de la provin-
cia del día , núm. ....... del apro-
vechamiento del esparto de la actual
campaña, de la finca denominada «Ce-
rros Concejiles y Agregados y Dehesa
del Carrascal», del Ayuntamiento de Ar->
ganda del Rey, ofrece la cantidad de

años, natural de
.., con domicilio

Modelo de proposición

El Ayuntamiento de Argandá saca a
pública subasta el aprovechamiento del
esparto de los ((Cerros Concejiles y Agre-
gados,y Dehesa del Carrascal», para el
presente año d^ 1962, con arreglo aL
pliego de condiciones que se halla de
manifiesto en la Secretaria municipal, y
en el tablón de edictos de la villa,y cuyo
extracto es el siguiente:

Tipo: Cuarenta y cinco mil pesetas
(45.000 pesetas).

Garantía provisional: Novecien tas
pesetas (900 pesetas).

ARGANDA DEL REY

Se hallan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
oír reclamaciones, por término de quin-
ce días, las Cuentas de Presupuesto or-
dinario, de Patrimonio y Valores inde-
Ipendientes y auxiliares del Presupuesto,

correspondientes al año 1961.
La Hiruela, 20 de mayo de 1962. —El

Alcalde, M^ximq García.
(G. O—2.771) (O.—49.230)

LA HIRUELA

Perales de Tajuña, a 7 de junio de
1962.—El Alcalde (Firmado).

(G. O—2.770) (O.—49.229)

Para su examen, quedan expuestas al
público, por quince días, la Cuenta ge-
neral del Presupuesto de 1961, con sus
justificantes y dictamen de la Comisión!
de Hacienda, Cuenta de Administración
del Patrimonio y Valores indepedientes
del Presupuesto, durante cuyo plazo y
ocho días más puedan formularse por
escrito los reparos y observaciones a
que haya lugar.

PERALES DE TAJUÑA

(G. C.—2.769)

(Fecha y firma.)
Rivas-Vaciamadrid, a 9 de junio de

1962.—El Alcalde, F: Santero.
(O.—49.228)

Modelo de proposición
años, de estado

, de profesión , vecino de :,
y con domicilio en , enterado del
anuncio publicado en el Boletín Oficial
de la provincia del día , y de las
condiciones- y requisitos 1ue se exigen
para la adjudicación, por subasta, de
las obras' de reparación y reforma del
cementerio municipal, se compromete a
tomar a su cargo la ejecudón de las
mismas, con estricta sujeción a los ex-
presados requisitos y condiciones, por
la cantidad de pesetas cén-
timos (en letra, sin añadir cláusula al-
guna y perfecta claridad).

, deDon

Madrid, 21 de abril de 1962.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—1.995)

Providencia de 21 de abril de 1962.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conodmiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y.de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por d
Banco de Crédito Local de España se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de faüo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de ¡Madrid, dictado en reclamación
153/61, contra liquidación de Derechos
Reales, pleito al que ha correspondido el
número 126, de 1962.

Las proposiciones, deberán presentar-
se en la Secretaría del Ayuntamiento,
en horas de oficina al público, desde el
día siguiente al de la publicación de este
inundo en el Boletín Oficial de la

La fianza provisional asciende a per
.tas 903,02 y la definitiva se fijará en el
4 por 100 del precio de adjudicación.

Este Ayuntamiento convoca subasta
para la ejecución de las obras de repa-
ración y reforma del cementerio muni-
cipal, bajo el tipo de licitación de pe-
setas 45.151,02, y con sujeción a los
documentos que se hallan de manifiesto
en la Secretaría de la Corporación. La
obra debe estar terminada para el día
15 de octubre próximo, y el pago con-
venido se realizará de una sola vez, des-,
pues de recibida aquélla.

RIVAS-VACIAMADRID

(O.—49.246) .(G. C—2.808)

Igualmente se compromete a abonar a
los obreros de cada oficio y categoría que
haya de emplear en las obras la re-
muneración por jornada legal y horas ex-
traordinarias, que no será inferior a los
tipos que se abonen en la Jocalidad don-
de las obras se ejecuten, conforme a lo
establecido por las Entidades para ello
competentes

Colmenar de Oreja, 9 de junio de
1962.—El Alcalde (Firmado).

(G. C.—2.768) (O.—49.227)

Queda abierta información pública,
por término de diez días, sobre la peti-
ción de licencia municipal para el esta-
blecimiento de un Autoservicio de Ali-
mentación en la calle de Ulpiano Che-
ca, núm. 4, solicitada por don Segun-
do Fernández Guerrero, a fin de que
quienes se consideren afectados de .al-
gún modo por esta actividad, puedan
hacer las observaciones pertinentes.

COLMENAR DE OREJA

Se hallan expuestas al público, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, la
Cuenta general del Presupuesto y de la
Administración del Patrimonio, corres-
pondientes al ejercicio económico de
1961, por el plazo de quince días, du-
rante el cual y ocho días más podrán
hacerse reclamaciones por escrito, del
acuerdo con lo dispuesto en el artículo
790 de la vigente ley de Régimen Local.

Gargantilla del Lozoya, 8 de' junio de
1962. —El Alcalde, Jorge Remolina.

(G. C—2.766) (O.-49.225)

GARGANTILLA DEL LOZOYA

Don , que habita en , calle
de , número , enterado del anun-
cio publicado con fecha ...... en el Bo-
letín Oficial de la provincia y de las
demás condiciones y requisitos que exi-
gen para tomar parte en de , se
compromete a la ejecución de las mismas
con estricta sujeción a las condiciones ex-

fresadas por la cantidad de , y d
ndice Oficial de Valoraciones, en la can-

tidad de ......

que deberá extenderse en papel de tim-
bre del Estado de 4,75 pesetas, reintegra-
do con timbre municipal de igual valor.

Modelo de proposición

Pozuelo de Alarcón, 14 de mayo de
1962. —-El Alcalde (Firmado).

Elincumplimiento de cualquier cláusula
facultativa, económica o administrativa
dará origen a la rescisión del contrato y
a la pérdida de la fianza.

El plazo de presentación de pliegos se-
rá de veinte días, que comenzará al día
siguiente de la publicación de este anun-
cio en d Boletín Oficial de la provincia
y terminará d día anterior al de la aper-
tura de pliegos, durante las horas de diez
a doce, y los depósitos que se constituyan
en la Caja Municipal se efectuarán du-
rante el mismo plazo, admitiéndose pro-
posiciones en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

Los licitadores podrán sugerir en sus
propuestas cuantas modificaciones esti-
men de interés y que puedan mejorar la
realización de los documentos que se tra-
ta de confeccionar.

cumplimiento de las bases de este con-
curso.

El lidiador que resulte adjudicatario
dd servicio ampliará la garantía provi-
sional hasta 15.000 pesetas (qdnce mil),
en la forma prevista en la cláusula núme-
ro 20.

MARTES- 19 DE JUNIO*
provincia hasta el anterior al de la aper-
tura de plicas, y la apertura de éstas
tendrá lugar en el Salón de Sesiones de
la Casa Consistorial, a las once horas
del día siguiente al', en que se cumplan
veinte desde el inmediato al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial.

Providencia de 91 de abril de,. 1962.
Por el presente anuncio se hace sabt

para conocimiento de las personas a cu1
favor hubieren derivado o derivaren <j
rechos del acto administrativo impugna'
y de quienes tuvieren interés directo <
el mantenimiento del mismo, que por
Banco de Crédito Local de España se 1
interpuesto recurso contencioso-admini
trativo sobre revocación de fallo del Ti
bunal Económico Administrativo Previ
cial dé Madrid, dictado en reclamad*
2.735/60, contra liquidación de Derechi
Reales', pleito al que ha corresponda
el número 142, de 1962.

Madrid, 21 de abril dé 1962.—El S
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. 0-^1.994)

(G. O—2.773)

Móstoles a 7 de junio de 1962. —El
Alcalde (Firmado).

Las demás circunstancias a que alude
el artículo 25 del Reglamento de Con-
tratación, y que aquí no se citan, no son
de aplicación al caso.

tiún días hábiles siguientes a la publi-
cación del citado anuncio, y hora délas
trece, en la Casa Consistorial.

Se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento la Cuen-
ta general de Presupuesto y la de Ad-
ministración del Patrimonio del ejerci-
cio de 1961, por el plazo de quince días,
durante el cual y ocho días más podrán
interponerse reclamaciones, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 790 de la
ley de Régimen Local.

(G. C.—2.772) )0.—49.231)

MOSTOLES

Arganda.del Rey, 9 de junio de 1962.,
El Alcalde,! Agustín Cuéllar.

(O.—49.232)

Audiencia Territorial de Madrid
TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO

-
ADMINISTRATIVO

Madrid, 18 de abril de 1962. —El S
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C.—1.993)

Providencia de 18 de abril de 1962.
rPor el présente anuncio se hace sabepara conocimiento de las personas a cui

favor hubieren derivado o derivaren <j
rechos del acto administrativo impugnai
y de quienes tuvieren interés directo en
mantenimiento del mismo, que por d(
Francisco Brualla Entenza se ha int?
puesto recurso conténcioso-adrninistratn
sobre revocación de fallo del Tribun
Económico Administrativo Provincial, 1
31 de octubre de 1961, dictado en red
mación por concepto de arbitrio sobre
incremento del valor de los terrenos, pie
to al que ha correspondido el número 11.
de 1962.

Madrid, 14 de abril de 1962. —-El Si
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C.—ri.920)

Por el presente anuncio se hace saber,;.
para conocimiento de las personas a cuy»
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado-
y de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por efc
Banco de Crédito Local de España se ha,
-interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial, dictado en reclamación 168/61, con-
tra liquidación de Derechos Reales, plei-
to al que ha correspondido el número 128^de 1962.

Providencia de 14 de abril de 1962

i(G. C—1.816)

Madrid, 9 de abril de 1962 .-^El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

. Providencia de 9 de abril de 1962.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren^interés directo en el
mantenimiento dd mismo, que por el Pro-
curador señor Esquivias, en nombre de
«Internacional Business Machines, Socie-
dad Anónima Española», se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación de fallo del T. E. A. Pro-
vincial de Madrid, de fecha 31 de octubre
de 1961, que desestimó reclamación for-
mulada contra liquidación practicada por
el ejercicio de 1957 por utilidades, pleito-
al que ha correspondido d número 1.81,
de 1962.

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo
a los articulo 6o y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

EDICTOS

Madrid, 14 de abril de 1962.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. O—1.919)

Providencia de 14 de abril de 1962



.Dado en Madrid, a trece de junio de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio (Firmado).—-El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 24
Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,

Juez de instrucción del Juzgado núme-
24, de Madrid.
En virtud del presente se cancelan y

dejan sin efecto las requisitorias publi-
cadas en este periódico oficial llamando
al procesado Diego Montero Hurtado,
por haberse dejado sin efecto su prisión,
pues así está acordado en proveído de
este día, dictado en la pieza de situa-
ción dimanada del sumario instruido en
este Juzgado bajo el núm. 23, de 1957,
por el delito de imprudencia, debiendo
cesar las gestiones que vienen practican-
do los agentes de la Autoridad para su
busca y captura.

(A.—28.471) _ Por el presente hago saber: Que en la
pieza de responsabilidad oivil dimanante
del sumario número ciento setenta y uno,
de mil novecientos cincuenta y ocho, se-
guido contra Matilde Rodríguez Fernán-
dez, se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez, dd aparato to-
cadiscos, marca «Telenfunken», modelo
«Chopin 58», embargado a la referida pe-
nada y tasado pericialmente en la suma
de cinco, mil pesetas.

Elremate del expresado aparato toca-
discos tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, General Castaños, nú-
mero uno, tercero, el día seis de juliopró-
ximo, y hora de las once, bajo las con-
diciones siguientes:

EDICTO
Don Francisco López Quintana, Magis-

trado-Juez de instrucción del número
dieciséis, con jurisdicción prorrogada
en éste del número veinte, de esta ca-
pital.

Que el aparato tocadiscos se encuen-
tra depositado en poder de la referida pe-
nada, teniendo su domicilo en paseo de
la Florida, número veintinueve.

Primera

Providencia de 10 de abril de 1962

Madrid, 10 de abril de 1962. —-Él Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Por d presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del 'mismo, que por d
Procurador señor Rojo Gordo, en nombre
del Banco de Crédito Local de España,
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, de fecha 12 de diciembre de 1961,
que desestimó reclamación formulada con-
tra liquidación de Derechos Reales prac-
ticada sobre escritura de préstamo otor-
gado al Ayuntamiento de Villadel Río, de
la provincia de Córdoba, pleito al que ha
correspondido el número 163, de 1962.

(G. 0-1.815)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Segunda

Que para tomar parte en el remate de-
berán dos licitadores consignar previa-
mente, en la mesa dd Juzgado o en el
establecimiento destinado ail efecto, d
diez por ciento del tipo de tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos. \u25a0

ro 24, de Madrid

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,
Juez de instrucción del Juzgado núme-

Por el presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria publicada en este
periódico oficial llamando a la procesa-
da Luisa Mora Gómez, para su ingreso
en prisión, pues así lo tengo acordado en
cumplimiento a orden de la Superiori-
dad, dictada en la pieza separada de si-
tuación, dimanada del sumario instruido
en este Juzgado bajo el núm. 59, de
1957, por el delito de escándalo público,,
debiendo cesar las gestiones que vienen
practicando los agentes de la Autoridad.

(B.^2.025)
'

COLMENAR VIEJO
Matesanz García (Alejandro Pruden-

cio), de cuarenta y seis años de edad, de
estado' casado, de profesión jornalero,
hijo de Manuel y de Francisca, natural
de Madrid (Chamartín de la Rosa), veci-
no de Madrid (Chamartín de la Rosa),
con domicilio últimamente en Chamartín
de la Rosa, calle de San Leopoldo, nú-
mero ii, procesado en sumario que se
le sigue en este Juzgado con el núm. 118,
de 1953, por delito de infracción de la
ley de Caza, comparecerá ante este Juz-
gado de instrucción dentro del término
de diez días, contados desde el siguiente
a la publicación de la presente en los
"Boletines Oficiales

"
del Estado y de

la provincia, a fin de ser reducido a pri-
sión para cumplir la pena que le fué im-
puesta por la Superioridad. ,

(G. C.-2.541) (B.-1.947)

Tercera

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a nueve de junio de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de pnmera
instancia (Firmado).

\u25a0 Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o lugar destinado al
efecto, una suma igual, cuando menos,
al diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos' terceras partes, y que
aceptan la titulación existente, sin op-
ción a exigir ninguna otra.

, Madrid, 14 de junio de 1962.-—El-Se-
cretario (Firmado). —El Juez (Firmado).

(O—22.827)

Para cuyo acto, "que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
calle General Castaños, núm. 1, bajo, se
ha señalado el día dieciséis de julio pró-
ximo, a las once horas, advirtiéndose a
los licitadores:

Un camión 3 H-C, matrícula de Ma-
drid núm. 130949.

Este camión se encuentra depositado
en poder del referido don Adolfo Morci-
llo Esteban, con domicilio en la calle de
Cardenal Cisneros, núm. 4, donde podrá
ser examinado.

edicto
Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado,

Juez de instrucción núm. 8, de los de
Madrid.
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado en la pieza de res-
ponsabilidad civil subsidiaria dimanante
del sumario instruido ante este Juzgado
con el núm. 384, de 1960, por impruden-
cia, contra Antonio Frutos Vicioso, se
anuncia la venta en segunda y pública
subasta, por término de ocho días y en
el precio de cuarenta y cinco milpesetas,
rebajado ya el 25 por 100 del tipo que
sirvió de base a la primera, de los bie-
nes embargados como de la propiedad
del responsable civil subsidiario don
Adolfo Morcillo Esteban, y que son los
siguientes:

Ray Antona (José), alias "el Pipi", de
veintisiete años edad, de estado solte-
ro, de profesión jornalero, hijo de Anto-
lín y de Isabel, natural de Madrid (Cha-
martín de la Rosa), con domicilio última-
mente en Chamartín de la Rosa, calle de
San Enrique, núm. 23, procesada en su-
mario que se le sigue en este Juzgado
con el núm. 316, de 1950, por delito de

i robo, comparecerá ante este Juzgado de
instrucción dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente a la pu-
blicación de la,presente en los "Boleti-
nes Oficiales" del Estado y de la provin-
cia a fin de ser reducido a prisión para

I cumplir la pena que ,le fué impuesta en
dicho sumario.

(G. O-2.542)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación st
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal, que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

EDICTO

te del número veinte, de esta capital

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de instrucción número dieci-
séis, con jurisdicción prorrogada en és-

Por el presente hago saber: Que por
providencia de esta misma fecha, dictada
en la pieza de responsabilidad civil dima-
nante del sumario número doscientos vein-
tidós, de mil novecientos cincuenta y sie-
te, sobre imprudencia, contra Pablo Peña
Cabrero, se ha acordado la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, de la mo-
tocicleta, marca «M. V.», categoría i.a,
matrícula iM. 128.422, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en General Cas-
taños, número uno, tercero; señalándose
para el acto del remate el día -cinco de
julio próximo, a las once horas, bajo las
condiciones siguientes:

JUZGADO NUMERO 3
Por la presente se cancelan y dejan

sin efecto las requisitorias remitidas pa-
ra su publicación en el "Boletín Oficial
del Estado" y en el de esta provincia,
con fecha 12 de abril de 1962, por medio
de las cuales se llamaba a Rafaela Her-
nández García, natural de Madrid, hija
de Victoriano y de Feliciana, de cuaren-
ta y cuatro años de edad, como procesa-
da en el sumario núm. 228, de 1960, del
Juzgado de instrucción núm. 3, de Ma-
drid, en virtud de haber sido acordada
su libertad provisional.

Por la presente se requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, al pro-
cesado Pablo Prados García, de veinti-
nueve años, soltero, hijo de Felipe y Ga-
briela, vecino de Madrid, donde tuvo su
último domicilio en Chamartín de la Ro-
sa, paseo de la Dirección, núm. 36, y
José Navarro Alonso, de veintisiete años,
soltero, profesión "cerámico, hijo de An-
selmo y Otilia, natural de Barcelona, y
domiciliado últimamente en Chamartín
de la Rosa (Madrid), calle del Capitán
Blanco Argibay, núm. 92, para que en el
término de diez días, contados desde el
siguiente al de su inserción en el "Bole-
tín Oficial del Estado" y en el de la pro-
vincia, comparezcan ante este Juzgado
de instrución de Colmenar Viejo con el
fin Vie ser reducidos a prisión, en virtud
de sumario tramitado en este Juzgado
bajo el núm. 35, de 1951, rollonúm. 15,

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, por
prórroga de jurisdicción, Juez de ins-
trucción del partido de Colmenar
Viejo

(B.—2.031)

JUZGADO NUMERO 23

(B.—1.981)

ElJuzgado de instrucción núm. 23, de
Madrid, anula y deja sin efecto' la requí-
/sitoria llamando al procesado Cándido
Blaya Martínez, en el sumario núm. 158,
del año 1955, por estafa, publicada en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, núm. 137, de fecha 9 de junio de
1956

Que para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento que al efecto se designe,
el diez por ciento del tipo de tasación de
la referida motocicleta, que fué justipre-
ciada en la suma de quince milpesetas.

Segunda

Que la referida motocicleta se encuen-
tra en poder del propio penado, Pablo
Peña Cabrero.

«Los derechos de traspaso que puedan
corresponder al demandado don Julio
Agústi Férrero por el local comercial si-
guiente : Local comercial en planta ba-
ja, destinado a talleres mecánicos y meta-
listería en general, en finca de una sola
planta, sita en la finca número 46 de la
calle de Teruel, de esta capital. Tiene la
figura de un paralelogramo rectangular
de cuatro lados. En el centro existe un ta-
bique de rasillas que va de izquierda a de-
recha, dividiendo en dos habitaciones,
dándose acceso a las mismas mediante
una puerta libre en el centro ; cuenta con
puerta de entrada metálica, cuatro huecos
al exterior de la calle Teruel, servicio de
W. O, agua corriente, corriente de ener-
gía eléctrica para alumbrado y de fuerza
para-una potencia de 5 HP aproximada-
mente. Valorados en 75.000 pesetas.»

Un torno cilindrico de un metro entre
puntos, caja Norten, con motor acoplado
déctrico de dos HP de potencia, marca
«Egui». Valorado en 18.000 pesetas.

Un torno de entallar de un metro entre
puntos con motor acoplado de 2 HP de
potencia, marca «'Agial», eléctrico. Valo-
rado en 7.000 pesetas.

Otro torno de estallar de ,1,8o metros
entre puntos, motor de 2 HP acoplado,
aiarca «Agial», eléctrico. Valorado en pe-
setas 12.000; y

Una cizalla guillotina, marca «Agial»,*
de un metro de corte, de palanca. Valora-
do en dos mil pesetas.

Se hace constar que es primera subas-
ta por el tipo de tasación; que no se

Por el presente se hace saber: Que se
ha señalado el día seis de juliopróximo, a
las doce horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en General Castaños,
número uno, para la celebración de la
venta en pública subasta, por primera vez,
y por separado, los bienes que después se
relacionan, embargados en autos ejecu-
tivos seguidos a instancia del Procurador
señor García San Miguel, en representa-
ción de Sociedad Anónima Cadena de
Distribución Eléctrica, .contra Empresa
Instalaciones lAgusti, propiedad de don
Julio Agusti Ferrero

EDICTO
Don Miguel Granados López, Juez de pri-

mera instancia número uno (decano), de
los de esta capital.
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JUZGADO NUMERO 20

(B.—-2.024)

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO i

(O—22.822)

REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 20

(B.—1.948)

Primera

Tercera
Que el remate podrá hacerse a calidad

de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a nueve de junio de
mil novecientos sesenta y dos—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

(O—22.821)

¿o y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por

el Procurador señor Rdjo Gordo, en nom-

bre del Banco de Crédito Local de Es-
paña, se ha interpuesto recurso contencio-
go-administrativo sobre revocación de fa-
llo del Tribunal Económico Administrati-
vo Provincial, de fecha 30 de septiembre
de 1961, que desestimó reclamación for-
nidada contra, liquidación de Derechos
Reales practicada sobre escritura de
préstamo otorgado al Ayuntamiento de
Valls, de la provincia de Tarragona, plei-
toal que ha correspondido el número 161,
de 1962.

Madrid, 10 de abril de 1962. —-El Se-
cretario, M.*del P. Heredero.

(G. O—1.814)

s

admitirán posturas que no éubran las dos
terceras partes del avalúo; que el remate
podrá hacerse a calidad de cederlo a un
tercero; que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o enel establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subasta, por
separado, como se dice, los derechos de
traspaso de los demás bienes muebles, sin
cuyo requisito no serán admitidos.



El Juzgado de instrucción de Naval- i s-m/-™carnero deja sin efecto la requisitoria Ir\- r- i e i„\u25a0
,

publicada en este Boletín Oficial lia-
- ,,, Serratacó Viada, Juez mum-

mando al procesado Manual Olivares Na- Clpal de* numero dieciséis, de los de
varro en sumario núm. 33, de 1958, deli- eSta capital.

to robo, por haber sido hallado e ingre- ; ,Hago saber: Que en este Juzgado de
sado en prisión. i mi cargo, y bajo el número ciento sie-

(G. C.—2.692) (B.—2.054) i tC' de m novecientos sesenta y uno, se
r-unrruAM < Sjgu? Proceso de cognición a instancia

\u25a0 de don Enrique Colomer del Rio, repre-
Don Félix Ochoa Uriel, Juez de instruc- j sentado por el Procurador don Ramón

ción de este partido. | Galán Calvillo, contra la entidad «Su-
Por medio del presente, y en virtud

'
me rca», y en cuyos autos he acordado

de providencia dictada en la pieza sepa- I sacar a la venta en pública subasta, por
rada de situación, dimanante del suma- término de ocho días, los siguientes bie-
rio instruido en este Juzgado con-el nú- I nes muebles, propiedad de los deman-
mero 103, de 1959, por delito de tráfico idados:
ilícito de estupefacientes, contra José j Una máquina de escribir, marca «Hie-
Luis Villalobos Fernández y Mariano paño Olivetti», tipo Lexicón 80, de 120
\u25a0Montero Luis, de veintiséis y treinta y espacios, número de fabricación 653.383.
tres años de edad, hijos de Luis y Pie- • Una sumadora, sin marca, de las co-
dad, y de Mariano y Concepción, natu-

'
nocidas como de mano con número de

rales de Aranjuez y Madrid, respectiva-
'

fabricación 46.557 H-1.153 A.
mente, ha acordado dejar sin efecto las

-
Una máquina «Hispano Olivetti», divi-

requisitorias que se publicaron en los suma, eléctrica, con número de fabrica-
"Boletines Oficiales" del Estado y de es- ción 66.885 H-1.153 A.
ta provincia, con fecha 8 de abril de Un fichero metálico de cuatro cajones
1961, con los números 1.233 y J-234) ert de metal.

Por el presente, y en virtud de. pro-
\u25a0*-*

—
| videncia dictada por el señor don Jaime

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, por i Arias García, Juez municipal del núme-
prórroga de jurisdicción, Juez de ins- í rQ doce, de los de esta capital, en los
trución del partido de Colmenar Viejo ¡autos de proceso de cognición seguidos

. (Madrid). jen este Juzgado, con el número doscien-
Por la presente requisitoria se cita, Itos dÍ?C'ocho, de mil novecientos cin-

Uama y emplaza, como comprendida en cuenta y nueve, a instancia del Procu-
d número primero del artículo 835 de la i rad.or de. Ios Tnburtales don José Ba-
lev de*Enjuiciamiento Criminal, ala pro-

' rrelro"M?lro Fernández, en nombre y
cesada en el sumario que se le sigue en representación de ((Fides, S. A.», Com-
este Juzgado con el núm. 162, de 1954, Pañía Española de Seguros, contra don
por delito de hurto, Piedad Ruiz Lande- Juai? Hernández Escribano, sobre recla-
ras, de treinta y cinco años de edad, de mación de cantidad, se ha acordado sa-
estado' soltera, dé profesión sirvienta, hi- car a la venta en pública subasta, por
ja de Juan y' de Natividad, natural de primera vez y término de veinte días,
Guadix, vecina de Madrid, últimamente en el precio de cuarenta mil pesetas, en
domiciliada en la calh* de Zurita, 25, *lue nan sido tasados, los bienes siguien-
para que en el término de diez días, con- tes:
tados desde el siguiente a la publicación i L? s derechos de traspaso de un local
de la presente en los "Boletines Oficia- ; destinado a taller de carpintería, sito en
les" del Estado y de la provincia, a fin la planta baja de la finca número diez
de notificarla la pena impuesta y ser re- I de la calle de José Antonio Armona, de
ducida a prisión para cumplirla. esta capital.

(G. O—2.545) (B.—1.951) Para la celebración de dicha subasta
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, por i se señala el día doce de julio próximo,

prórroga de jurisdicción, Juez de ins- j a las doce horas, en la Sala audiencia
trución del partido de Colmenar Viejo

'
de este Juzgado, sito en la plaza de

(Madrid). j Chamberí, cuatro, piso bajo; previnién-
Por la presente requisitoria se cita, lia- j dose a los licitadores:

rna y emplaza, como comprendido en el i Que para tomar parte eñ dicha su-
número primero del artículo 835 de la ley ; basta habrán de consignar previamente,
de Enjuiciamiento Criminal, al procesa- ! sobre la mesa del Juzgado o en la Caiado en el sumario que se le sigue en este j General de Depósitos, de esta capital,Juzgado con el núm. 220, de 1946, por I el diez por ciento del precio de tasa-
delito de robo, contra otros y Eladio Lia-

'
ción; y

nos Zarco (El Yayo), de profesión alba- Que no se admitirán posturas oue nomí, hijo de Deogracias y de Milagros, cubran las dos terceras partes rielnatural y vecino de Chamartín de la
'

avalúo.
Rosa (Madrid), >y domiciliado en la Y para su fijación en el tablón decalle de Cedros, numero 8, para que* en anuncios de este Juzgado expido el pre-
ei término de diez días, contados des- fíente edicto, con el visto bueno del se-de el siguiente á la publicación de la ñor Juez municipal número doce en Ma-presente en los "Boletines Oficiales» del drid, a doce de junio de mil novecientosEstado y de la provincia comparezca an- sesenta y dos.—El Secretario (Firma-
IrS ]TS V,n, de ser red««do a do).-Visto bueno: El Juez municipalprisión para cumplir la pena que le fué (Firmado).
impuesta. ~*^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^m

(G. C—2.546) (B.—1.952)

NAVALCARNERO , JUZGADO NUMERO 16

Notificaciones de sentencia

Los anteriores bienes, han sido justi- día de su fecha * doy fe.—Ante mí, A.Ropreciados en la cantidad de veintiún mil ¡driguez.
quinientas pesetas. Ya fin de que sea notificada en formSe ha señalado el día tres de julio ; la anterior sentencia a Mary P. Gallowapróximo, y hora de las once y treinta i de veintidós años, casada, sus labo-esde su mañana, para que tenga lugar i natural de California (EE; UU.), hija dla celebración de la subasta, la que se i Roy y de Anna, que vivió en Virgen dllevará a efecto en la Sala audiencia de ¡África, 7, y cuyo actual domicilio o n-
este Juzgado, sito en la calle de los Hef- ;radero se desconoce, expido' la present
manos Alvarez Quintero, tres, segundo. !en Madrid, a 14 de abril de 1962 .Se advierte a quienes deseen tomar j > i/B f.parte en la subasta: , l ' I*t>41)

Que para ello será indispensable de- í ... ' '
positar previamente, en la Caja General 1 En

T
el Juicl

° v*rbal de faltas seguido ei
de Depósitos o en la mesa de este juz- !este Juzgado contra Octavio Marín Zanui
gado, el diez por ciento del total de la : ??r danos > con .el número 472/60, se hí
tasación. j dictado sentencia, cuyo encabezamient

Que no se admitirán pasturas que no i Parte di?P<>sitiva dicen así:
cubran las dos terceras partes de la ta- Sentencia.—En Madrid, a 21 de febre
sación.

- ro de 1962—El señor don José Martíne
Que el remate podrá hacerse a con-

" Vázquez. Juez municipal titular del Juz
dición de ceder a un tercero; y iS? do num- 3» de esta capital, habiend

Que los bienes embargados se encuen- vlsto el presente juicio de faltas seguido
tran depositados en la persona de don P°r dan? s' contra Octavio Marín Zanui
Manuel Diez, en la calle de Gar- j cu-^as denlás circunstancias personal^
cía de Paredes, treinta y ocho, donde j constan de autos,
podrán ser visitados por aquellos a . Fallo: Que debo condenar y conden
quienes interese. ¡a Octavio Marín Zanui a la pena de cin

Y para que así conste y. sirva de pu- ¡ cuenta pesetas de multa, así como a qu
blicación, mediante su inserción en el

; a e a iuhán \u25a0
eUo Jlménez la cantida,

Boletín Oficial de la provincia expi- !de, 5°o pesetas en concepto de indemniza
do el presente en Madrid, a once'de fu- ;Clón ? ..P^° de í3*3 costas causadas ei

nio de mil novecientos sesenta v dos
— ; e?, te JU1C1J

°' dedarándose responsable ci
Eí Secretario, Julián Vigal —'EL juez ! subsidiano al propietario o represen
municipal, Carlos Serratacó. i tG le£al de la Empresa Buitrago, y no

(A —"8 ->2) l tifiquese esta sentencia al condenado pov " "
'3 > j medio de edicto que se publicará en e

Boletín Oficial de esta provincia. As
por esta mi sentencia lopronuncio, man
do / firmo;—José Martínez Vázquez

JUZGADO NUMERO 2 jJ^^Jf^ iffi^tl"Don Jaime Anas García, Juez municipal | nicipal que la firma, e'stando celebrandiaccidental dd Juzgado número dos, de ; audiencia pública en el Juzgado el mismcMadrid. ¡ día de su fecha; doy fe—Ante mí, Anto-
Hago saber; Que en los autos de juicio i mo Rodríguez.

1 verbal de faltas seguido en este Juzgado ! Y a fin de que sea notificada en formacon el numero 2/62, por lesiones de Flor j la anterior sentencia a Octavio Marín Za-Angela Perdomo, que se encuentra en ig- jnui, que vivió en paseo de las Delicias,
norado paradero, se ha diotado la siguien- !36, y*cuyo actual domicilio o paradero sete sentencia, cuya parte dispositiva y fa- 1 desconoce, expido la presente en Madrid¡ lio. dicen: a 17 de abril de 1962.Sentencia.—*En iMadrid, a 16 de abrilde 1962—Don Jaime Arias García, ha- I
hiendo visto las presentes diligencias de ,- •

\u25a0
, , ,' l,

juicio verbal de faltas seguidas entre par- f
En

T
el }m?° verbal de faltas seguido en

tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
'
fte Juzgado contra Covadonga Hernán-

í* representación de la acción pública, y de ,?" Uarcia. con el numero 351/61, por
otra, el denunciado, Pablo Herrero Alva- les¿ ones >.se ha dictado sentencia, cuyo en-
rez; y \u25a0 cabezamiento y parte dispositiva dicen

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 3S1J
con toda dase de pronunciamientos favo- . Sentencia—En Madrid, a 13 de di-
rables a Pablo Herrero Alvarez, declaran- ciembre de 1961.—-El señor don José Mar-
do de oficio las costas de oficio, notifi- ííaez Vázquez, Juez municipal titular del
candóse lapresente en edictos insertos en Juzgado núm. 3, de esta capital, habien-
el Boletín Oficial de laprovincia de Ma- do _ visto él presente juicio de faltas se-
drid.—Así por esta mi sentencia, lo pro- &uldo> P°r lesiones, contra Covadonga
nuncio, mando y firmo.—J. Arias García. Hernández García, cuyas demás circuns-
(Rubricado.) tancias personales constan de autos,

Dado en Madrid, a 16 de abril de 1962. Fallo: Que debo condenar y condeno a
(B—1.514) Covadonga Hernández García a la pena

TTT7PAnr. 'xf-iM*-.»*»^ í
diez dias de arfesto y al pago de lasJUZGADO NUMERO 3 costas causadas en este juicio Así porEn el juicio verbal de faltas seguido en esta mi sentencia, lo pronuncio, mando

este Juzgado contra Manuel Gil López, !>' firmo.—-J. M.Vázquez,
con dnúm. 48/61, por estafa, Se ha dic- j Publicación.— Leída y publicada fué latado sentencia, cuyo encabezamiento y j anterior sentencia por el^eñor Juez mu-P Senfe R #' i'

'
R10^al qWe la firma> atando celebrando

A. T^fi. ¿T - ' f I-7 í? enero Iaudiencia Pública en el Juzgado el mismode 1962.--EI señor don José (Martínez
-

día de su fecha; doy fe.—Ante mí 4 Ro-Vázquez, Juez municipal titular del Juz- ¡dríguez.
gado núm. 3, de esta capital, habiendo V a f*r, a* ™~ .-r- , <\u25a0

visto el presente juicio de faltas segufdo! la interior sentid not,í,flcada en f°™a
por estafa, contra Manuel Gil López cu- llr

s,ent<lncia a Covadonga Her-
yas demás circunstancias personal c'ons- £a vendedor'* V^T,*?**?' f~tan de autos i,' vendedora, hija de Julián y de Ra-

Falln • rw a~k„ ™ a i
a' que V1V10 en Blasco de Garay, 47,

Manuel Gil tÍS^T^lT^a y CUy° 3CtUal domicili° °
Paradero se des-

de arrlS, a ífla dlCZ -dlaS C0DOCe ' exPido la Presente en Madrid, a
a ™' q,ie devuelva a la pen udi- 14 de abril de 1062cada, Mary P. Galloway la cantidad de /-r „6/inl325 pesetas y al pago de las costas cau- l 4

'
sadas en este juicio; remítase la oportuna . JUZGADO NUMERO 4

aeJPeÍd Sofy r Residís ?££? 'vW I J° el JUÍCÍ° de faltas "-mero 640, de
2taI^S&Rí1Sor^^SSS,d

D Co5tra qioesfF ha «*

del Registre, Civil Af. fc> !enea, gado contra José Fernández Marcos, por ma-ctdeíado d eSe'ext emo se asignare oV^SJ^Í™
"

ob? t™?***'una vez firme esta ,mw;, aven£uare, Uliva López Verdasco, se ha dictado sen-
tificada aTS25;," e

pSera 2* COn fecha 2' de enen> del corrienteuui.aaa a la perjud.cada Mary P. Gallo- año, cuya parte disnositiva Hice así-way mediante edicto que se publicará *r, v„u„. rT P . e a- •"
1

el Boletín Oficial de etf- • allo: ue aclarando de oficio las
\u25a0Así por «ta m senren^f Provlnc;a. costas causadas, debo absolver v absuel-mandTylmoW n5rVázqVz r°nUnp:°' £ tjfF™^*M*™S: A¿í *«**

Publicación —Leída í „„ki* j r ,, t mi sentencia, lo pronuncio, mando y

anteruísentncia^í el^eñÓrlue^mu" Villanía.. (Rubricado )
nicipal que la firma elÜ, J, tz m"" •/ Para 1ue conste y sirva de notifica-audfencia Pública enVi Wíd^ Celfbrand° C'Ón a OJiva LáP^i Verdasco, cuyo ac-ua.enca publica en el Juzgado el mismo ¡tual domicilio o paradero se desconoce,

MARTES 19 DE JUNIO

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
(B.—1.950)

(B.—1.639)

(G^. C.-2.543)

de 1952, por robo, contra los mismos y
otro.

(B.—1.949)

(B.—2.027)

el primero de los citados,periódicos, y en
10 del propio mes de abril en el segun-
do, con los números 7.251 y 7.251 bis,
llamando a dichos procesados, por haber
sido habidos.

(G. O—2.648)

ALCALÁ DE HENARES
Diez Murillo (Andrés), de veinticuatro

años de edad, de estado soltero, natural
de Madrid y vecino de dicha capital^ca-
lle del Águila, 31, tercero núm. r, pro-
cesado en causa que se le instruye con
el núm. 202, de 1955, por el supuesto de-

¡litode hurto, comparecerá ante el Juzga-
j do de instrución de Alcalá de Henares,
l en el término de diez días, a fin de cons-
I tituirse en prisión en la Cárcel del par-

tido y responder de los cargos que le re-
i sulten

(G. C.-2.729)

JUZGADOS MUNICIPALES

Por la presente requisitoria 'se dta,
llama y emplaza, como comprendida en
él número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, a la pro-
cesada en el sumario que se le sigue en
este Juzgado con el núm. 146, de 1950,
por delito de robo, contra Victoria Sala-
zar Jiménez, de cuarenta y cinco años de
edad, de estado casada, de profesión sus
labores, hija de Manuel y de Agustina,
natural de- Guadalajara, vecina de Ma-
drid, últimamente domiciliada en la calle
de Jaime el Conquistador, núm. 7, para
que en el término de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación de la
presente en los "Boletines Oficiales" del
Estado y de la provincia, a fin de ser re-
ducida a prisión para cumplir la pena
impuesta.

(G. O—2.544)

Don Saturuino Gutiérrez Valdeón, por
prórroga de jurisdicción, Juez de ins-
trucción del partido de Vie-
jo (Madrid).

(B.—2.087)

6

(A.—28.516)



(B.—1.331)

JUZGADO NUMERO 15
En los autos de juicio verbal de fal-

tas que en este Juzgado se siguen, bajo
el núm. 651, de 1961, sobre lesiones por
embriaguez, se dictó sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen:

Sentencia.—En Madrid, a 2 de abril
de 1962. —Vistos por el señor don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario del Juzgado municipal núme-
ro i5? de esta capital,Tos presentes autos
de juido verbal de faltas, seguidos en-
tre partes: de una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública;
y de otra, como denunciado, cuyas de-
más circunstancias personales ya cons-
tan, Francisco Charlo Vijlalva,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Charlo ViUal-
va a la pena de 50 pesetas de multa y
pago de las costas causadas en este
juicio.

—
Así por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo.—Juan Al-
berti

(B.—1,504)

Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en
Derecho y Secretario del Juzgado mu-
nicipal número 5, de los de Madrid
Certifico: Que en el expediente de jui-

cio verbal de faltas número 115/61, se-
guido en este Juzgado contra Agustín Re-
vuelta de Puente, por lesiones, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 9 de marzo
de 1962. —-El Juzgado municipal número
5, de esta capital, paseo del Prado, núme-
ro 30, constituido por don Francisco Fer-
nández Jardón Santa Eulali^, Juez muni-
cipal, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido, por lesiones, contra Agus-
tín Revuelta de Puente, '

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Agustín Revuelta de Puen-
te, como autor de dos faltas, una contra
d orden público y otra contra las perso-
nas por lesiones, a la pena de 100 pesetas
de multa, reprensión privada por la prime-
ra y a cinco días de arresto menor por la
segunda y al pago de las costas procesa-
les. Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Francisco F. Jardón.

(Rubricado.)
Publicada en el día de su fecha, y para

que sirva de notificación al denunciado
Agustír/ Revuelta de Puente, en ignorado
paradero, expido la presente en Madrid,
a 9 de marzo de 1962.

(B.-1.507)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la denunciada Ana Sánchez Pé-
rez, domiciliada últimamente en Madrid,

En los autos de juicio verbal de fal-
tas que en este Juzgado se siguen, bajo
el núm. 603, de 1961, sobre escándalo,
se dictó sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen:

Sentencia.—En Madrid, a 9 de abril
de 1962. —Vistos por el señor don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario del Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, los presentes autos
de juicio verbal de faltas, seguidos en-
tre partes: de una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública;
y de otra, como denunciados, cuyas de-
más circunstancias personales ya cons-
tan, Ana Sánchez Pérez, Antonio Guz-
mán Torres y Luisa Bueno Sánchez,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo!
libremente del hecho a que se refieren es-
tas diligencias a los denunciados Ana
Sánchez Pérez, Antonio Guzmán Torres
y Luisa Bueno Sánchez, declarando de
oficio las costas del presente juicio.—>
Así por esta mi sentenda, lo pronuncio,
mando y firmo.—Juan Alberti.

Dicha sentencia fué publicada en el
día de su fecha.

(B.—1.508)

Fallo: Que debo condenar y condenó
al denunciado Patricio Fernández del
Real a la pena de cuatro días de arresto

En el expediente de juicio verbal de íaU
tas seguido en este Juzgado municipal
número 6, de los de ¡Madrid, bajo el nú-
mero 50 de orden del año 1962, por le-
siones, contra Serafín García García, se
ha dictado con fecha de hoy sentencia,
cuyo encabezado y parte dispositiva lite-
ralmente copiados dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 26 de abril
de 1962. —El señor don Pedro Aragone-
ses Alonso, Juez municipal titular del nú-
mero 6, de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido, por le-
siones, contra Serafín García García,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Serafín García García, de-
clarando de oficio las costas del juicio.
Notifíquese esta sentencia a la denun-
ciante Natividad Vázquez Moreno por
medio de cédula que se expida al Agente
judicial, y al denunciado Serafín García
García ¡por medio de edicto que se publi-
que en el Boletín Oficial de esta provin-
cia. Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—-Pedro Aragoneses.
(Rubricado.) La anterior sentencia fué
publicada en d día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma a Serafín García García, que se
encuentra en ignorado paradero, expido
el presente, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 26 de abril de 1962.

(B.-1.643)

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio verbal de

faltas que se siguen en este Juzgado, se-
ñaladas con el núm. 50, de 1961, por le-
siones de Félix Alvarez de la Fuente, con-
tra Patricio Fernández del Real, 3% ha
dictado la siguiente

Sentencia.—-En la villadeMadrid, a 23
de marzo de 1961.—El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario número 7, de esta capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre par-
tes: de la una, el señor Fiscal municipal,
en representación de la acción pública, y
de la otra, Patricio Fernández del Real,
de treinta años, casado, chófer, natural
de Cazorla y vecino de Carabanchel (Ma-
drid); y

Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en
Derecho y Secretario del Juzgado mu-
nicipal número 5, de los de Madrid
Certifico: Que en d expediente de jui-

cio verbal de faltas número 290/61, segui-
do en este Juzgado contra Manuel Gá-
mez León, por estafa, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así ;

Sentencia.—En Madrid, "a 9 de marzo
de 1962. —El Juzgado municipal núme-
ro cinco, de esta capital, paseo del Pra-
do, número 30, constituido por don Fran-
cisco Fernández Jardón Santa Eulalia,
Juez municipal, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas seguido, por estafa,
contra Manuel Gámez León,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Gámez León, como
autor de una falta contra lapropiedad por
estafa, a la pena de tres días de arresto
menor, indemnización al • perjudicado en
18 pesetas y al pago de las costas pro-'
cesales causadas. Así por esta sentenda,
lopronuncio, mando y firmo.—Francisco
F. Jardón. (Rubricado.)

Publicada en d día de su fecha, y para
que sirva de notificación al denunciado,
Manuel Gámez León, en ignorado para-
dero, expido la presente en Madrid, a 9
de marzo de 1962.

Sentencia'.—En Madrid, a 9 de marzo
de 1962. —El Juzgado municipal número
5, de esta capital, paseo del Prado, nú-
mero 30, constituido por don Francisco
Fernández Jardón Santa Eulalia, Juez
municipal, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas seguido, por lesiones mu-
tuas, contra José Casado Torres y José
Antonio Ruiz Roa,

i Fallo: Que debo condenar y condeno a
j

t
°s denunciados José Casado Torres y

José Antonio Ruiz Roa, como autores de
Una falta de lesiones, a la pena de tres
días de arresto menor a cada uno de ellos
y al pago de una tercera parte de costas
cada uno, absolviendo libremente al de-
nunciado Antonio Rodríguez García, por
comparecerle la eximente prevista en el
artículo 8, párrafo 4, del Código Penal
v;gente, por haber actuado en legítima
defensa, declarando de oficio la tercera
Parte de costas procesales al mismo co-
rrespondiente. Así por esta sentencia, lo
Pronuncio, mando y firmo.—-Francisco F.
Jardón (Rubricado.)

Publicada en el día de su fecha, y para

Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en
Derecho y Secretario del Juzgado mu-
nicipal número 5, de los de Madrid.
Certifico: Que en el expediente de jui-

cio verbal de faltas número 260/61, segui-
do en este Juzgado contra José Casado
Torres y José Antonio Ruiz Roa, por le-
siones mutuas, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:
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(B.—1.506)

(B.-1.31T)

que sirva de notificación a los denuncia-dos José Casado Torres y José Antonio
Ruiz Roa, en ignorado paradero, expido
la presente en Madrid, a 9 de marzo de
1962.

(B.-L509)

expido la presente en Madrid, a 18 de
abril de 1962.

<B.—1.578)

Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en
Derecho y Secretario del Juzgado mu-

(G. O—-2.000)

JUZGADO NUMERO 5

nicipal número 5, de los de Madrid
Certifico: Que en el expediente de jui-

cio verbal de faltas número 577/61, se-
guido en este Juzgado contra Juan Mota
Rodríguez, por lesiones, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 23 de marzo
de 1962. —El Juzgado municipal número
5, de esta capital, paseo del Prado, nú-
mero 30, constituido por don Francisco
Fernández Jardón Santa Eulalia, Juez
municipal, habiendo visto d presente jui-
cio de faltas seguido, por lesiones, contra

Juan ¡Mota Rodríguez,
Fallo: Que debo condenar y condeno a

Juan Mota Rodríguez, como autor de una
falta contra las personas por lesiones, a
la pena de diez días de arresto menor y
al pago de las costas procesales. Así por
esta sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—^Francisco F. Jardón. (Rubricado.)

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación al condenado
Juan Mota Rodríguez, en ignorado para-
dero, expido la presente en Madrid, a 23
de marzo de 1962.

(B.—1.505)

Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en
Derecho y Secretario del Juzgado mu-
nicipal número 5, de los de Madrid.
Certifico: Que en el expediente de jui-

cio verbal de faltas número 235/61, segui-
do en este Juzgado contra Jesús Fernán-
dez López, por lesiones, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Sentencia—En Madrid, a 9 de marzo
de 1962. —El Juzgado municipal número
5, de esta capital, paseo del Prado, nú-
mero 30, constituido por don Francisco
Fernández Jardón Santa Eulalia, Juez mu-
nicipal, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido, por lesiones, contra Je-
sús Fernández López,* Fallo: Que debo condenar y condeno a
Jesús Fernández López, como autor de
una falta contra las personas por lesiones
por imprudencia simple, a la pena de. 50
pesetas de multa, reprensión privada y pa-
go de las'costas procesales. Así por esta
sentencia, lopronuncio, mando y firmo.—
Francisco F. Jardón. (Rubricado.)

Publicada en eldía de su fecha, y para
que sirva de notificación al condenado Je-
sús Fernández López, en ignorado para-
dero, expido la presente en Madrid, a
9 de marzo de 1962.

menor, a que indemnice al lesionado Fé-
lix Alvarez de la Fuente en la suma de
200 pesetas y al pago de las costas del
juicio, y notifíqueseles esta resolución
por cédula que se librará con exhorto'ai
Juzgado municipal de Carabanchel Bajo-
Madrid. Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—'Luis Gutiérrez
de Ojesto. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal, pro-
pietario número 7, estando celebrando
audiencia pública en el día. de su fecha,
de lo que doy fe.—Antonio Clares. (Ru-
bricado.)

Y para que sirva de edicto de notifica-
ción en forma alcondenado Patricio Fer-
nández del Real, cuyo actual domicilio o
paradero se desconoce, y para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido el presente al señor Admi-
nistrador de dicho periódico, que firmo
en Madrid, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, a 18 de abril de 1962 .

(B.-1.565)

JUZGADO NUMERO 14
'

En el juicio de faltas núm. 562, de
1961, seguido contra Roberto Danna,
sobre malos tratos, se ha dictado sen-
tencia con fecha 28 de marzo de 1962,
absolviéndole libremente y declarando de
oficio las costas del presente juicio.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación a dicho denunciado, que
se halla en ignorado paradero, libro la
presente, que firmo en Madrid, a 28 de
marzo de 1962.

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado munici-
pal número 6, de los de Madrid, bajo el
número 32 de orden del año 1962, por
daños, contra Antonio García- García y
Manuel Pernas Castiñeira, se ha dictado
con fecha de hoy sentencia, cuyo enca-
bezado y parte dispositiva literalmente co-
piados dicen así:

Sentencia.—Juzgado municipal número
6.—-Juez, '

señor don Pedro Aragoneses
Alonso.—En la villade Madrid, el día 26
del mes de abril y año de 1962—El señor
Juez municipal número 6 expresado al
margen, vistas las diligencias del juicio
verbal de faltas seguidas entre partes : de
la una, el Ministerio Fiscal, y de otra,
como denunciados, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Antonio García
García y Manuel Pernas Castiñeira,

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Manuel Pernas Castiñeira, co-
mo autor de una falta de daños, a la pena
de loo pesetas de multa, que deberá ha-
cer efectiva en papel de pagos al Estado,
sufriendo en caso de insolvencia quince
días de arresto menor como responsabi-
lidad personal subsidiaria, a que indemni-
ce al perjudicado don Juan José Gutiérrez
Gutiérrez en la cantidad de 400 pesetas
y al pago de las costas del juicio. Y que
debo absolver y absuelvo al otro'denun-
ciado Antonio García García. Nótifíque-
se esta a Antonio García Gar-
cía por medio de edicto que se publique
en el Boletín Oficialde esta provincia.
Así por esta mi sentencia, juzgando lo
pronuncio, mando y firmo.—Pedro Ara-
goneses. (Rubricado.) La anterior senten-
cia fué publicada en el día de su fecha.

{B.-^i.642)

Y para que sirva de notificación en
forma a Antonio García García, que se
encuentra en ignorado paradero, expido
el presente, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 26 de abril de 1962.

Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en
Derecho y Secretario del Juzgado mu-
nicipal núm. 5, de los de Madrid
Certifico: Que en el expediente de jui-

cio verbal de faltas número 514/61, se-
guido en este Juzgado contra- Dolores
Martínez Moreno, por estafa, se ha dicta-
do la sentencia, Cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 30 de mar-
zo de 1962.—-El Juzgado municipal nú-
mero cinco, de esta capital, paseo del Pra-
do, núm. 30, constituido por don Fran-
cisco Fernández Jardón Santa Eulalia,
Juez municipal, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas seguido, por estafa,
contra Dolores Martínez Moreno,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a la denunciada Dolores Martínez More-
no de la falta que se le imputa, por esti-
mar la misma de carácter civil,reservan-
do al perjudicado la acción civil que le
pudiera corresponder y declarando de ofi-
cio las costas procesales. Así por estasén-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Francisco Fernández Jardón.

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a la denunciada
Dolores Martínez Moreno, en ignorado
paradero, expido la presente en, Madrid,
a 30 de marzo de 1962.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al denunciado Francisco Charlo
ViUalva, domiciliado últimamente en
Madrid, en ignorado paradero, expido la
presente en Madrid, a 2 de abril de
1962.

Dicha sentencia fué publicada en el
día de su fecha.



Y para que así conste y sirva de noti-
ficadón a María Teresa Carballo Qui-
roga, que se halla en la actualidad en
ignorado domicilio, expido la presente
en Madrid, a 29 de marzo de'1962;
doy fe.

(B.—1.285)

Murcia, a 12 de mayo de 1962.—El
Teniente Juez instructor, Antonio Lucas
González.

Se ruega a las Autoridades civiles y
militares la busca y captura de dicho in-
dividuo, que ha de ser puesto a dispo-
sición de este Juzgado

JUZGADO PERMANENTE NUM. 2

(B.—1.885)(G. O—2.441)

Díaz Campos (Alfredo), hijo de An-
tonio y de María del Carmen, natural
de Puerto de Santa María (Cádiz), de
estado soltero, de profesión marinero, y
en la actualidad soldado del Grupo de
Automóviles del Primer Cuerpo de Ejér-
cito, Compañía Regional de la Primera
Región Militar,de veintiún años y diez
meses de edad, de 1,750 metros de es-
tatura, siendo sus señas: pelo negro, ce-
jas al pelo, ojos castaños, nariz peque-
ña, boca pequeña, color sano, frente an^

cha, aire marcial, sin señas particulares,
domiciliado últimamente en la carrera
de San Jerónimo, núm. 29, segundo iz-
quierda, de Madrid, en casa de don Juan
Antonio Navarrete García, procesado
por el supuesto delito de fraude, com-
parecerá en el término de quince días
ante el Comandante de '-Infantería don
Ricardo Maldonado Arellano, Juez ins-
tructor del Juzgado Militar Permanente
número 2, calle del Reloj, núm. .5, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.
• Madrid, a 19 de mayo de 1962.— El
Comandante Juez instructor, Ricardo
Maldonado Arellano. ,

MURCIA
Manuel Expósito Felipe, hijo de José

y de Aquilina, natural de Cáceres, de
estado soltero, de profesión electricista,
pelo castaño, estatura 1,70 metros, ce-
jas al pelo, ojos castaños, nariz recta,
producción buena, señas particulares
ninguna, domiciliado últimamente en.
Madrid, procesado por el presunto deli-
to de deserción, comparecerá en el tér-
mino de, treinta días ante don Antonio
Lucas González, Teniente de Infantería,
con destino en la Unidad de Depósito e
Instrucción de la Agrupación de Bande-
ras Paracaidistas del E. T., y Juez ins-
tructor del procedimiento, en la locali-
dad de Murcia, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde. .

(G. C.—2.787) (B.—2.118)

Campamento (Madrid), a 8 de junlc.
de 1962. —El Teniente Juez instructor,
Félix Martín de Domingo.

(G.- O-2.747) (B.—2.098)

REGIMIENTO DE LA RED PERMA-
NENTE Y SERVICIOS ESPECIALES

DE TRANSMISIONES
Villaverde Cabeza (Agustín José), de

treinta y ocho años de edad, de esta-
do soltero, de profesión albañil, natural
de Madrid, hijo de-Francisco y de Jus-ta, domiciliado en el Poblado de Caño
Roto, Bloque 19, núm. «23, alto de es-
tatura, color del pelo castaño, color de
las cejas ídem, color de los ojos castaños
oscuros, de nariz recta, boca grande,
barba poblada, frente estrecha, aire
marcial, color sano, sin ningún apodo
ni señas particulares, procesado por el
delito de robo, comparecerá en el tér-
mino de veinte días ante don Crispín
Juez Camarero, Teniente de Ingenieros,
Juez instructor del Regimiento de la
Red Permanente y Servicios Especiales
de Transmisiones en la Plaza de Ma-
drid, calle de Amaniel, núm. 40, bajo
apercibimiento de ser: declarado rebelde.

Madrid, a 6 de junio de 1962.
—

El
Teniente' Juez instructor, Crispín Juez
Camarero.

CAMPAMENTO
Ángulo Barrera (Antonio), hijo deFrancisco y, de María, natural de Ma-drid, de estado casado, de profesión so-

lador, de veintidós años de edad, do-
miciliado en Madrid, calle de La'Luz
número 4 (Carabanchel Bajo), el cualviste de uniforme, encartado en las di-
ligencias previas, núm. 491, de 1962
por el delito de deserción, comparecerá''
en el término de quince días ante donFélix Martín de Domingo, Teniente
Juez instructor del Regimiento de Za-
padores núm. 1 para Cuerpo de Ejér-
cito, de guarnición en Campamento
(Madrid), bajo apercibimiento de serdeclarado rebelde.

litares procedan a su busca y captura
y, caso dé ser habido, se dé cuenta ¿
este Juzgado por el medio más rápido.

Cartagena, 9 de junio de 1962.—EÍComandante, de Infantería de Marina
Juez instructor, José Luis Moya Ferl
nández.

(G. C—2.786)

(B.—1.971)

Sentencia. —Juzgado municipal del nú-
mero 16.—Juez, señor don Carlos Se-
rratacó Viada.—En la villa de Madrid,
el día 8 del mes de marzo y año de
1962. —El señor Juez municipal del nú-
mero 16, que arriba se expresa, vis-
tas las7 diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal; y de otra, como de-
nunciados, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, Salvador Buendía
Sánchez, Salvador Buéndía Fortea,
Martín Tirado Timón, Jesús Tirado Ti-
món y Julián León Cabré,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Martín Tirado Timón a la pena "de
treinta días de arresto menor, a Jesús
Tirado Timón a la pena de veinte días
de arresto menor y a Julián León Cabré
a la de veinte días de arresto menor.
Todos ellos cumplirán los mencionados
arrestos en el establecimiento peniten-
ciario destinado al efecto. Igualmente
les condeno a que indemnicen a Salva-
dor Buendía Forrea, con carácter soli-
dario, en'la cantidad de 1.345 pesetas,
así como al pago de las costas del jui-
cio por terceras partes. Y debo absol-
ver y absuelvo a Salvador Buendía Sán-
chez y Salvador Buendía Fortea.

—
Así

por esta mi sentencia, juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Carlos Serra-
tacó Viada. (Rubricado.)

Publicación de la anterior sentencia.—\u25a0
Celebrando audiencia pública él Juzgado
municipal del núm. 16, fué leída y pu-
blicada la anterior sentencia por el se-
ñor Juez don Carlos Serratacó Viada.^-*
Madrid, 8 de marzo de 1962.

—
Julián

Vigal Pérez. (Rubricado.)
Y para que así conste y sirva de no-

tificación a Martín Tirado Timón, que
se halla en la actualidad en ignorado
paradero, expido el presente en Madrid,
a 27 de marzo de 1962; doy fe.

(B.—1.273)

JUZGADO NUMERO 16

(B.—1.440)

•
En el expediente de juicio verbal de.

faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 52, de 1962, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Publicación. —1 Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe, estando celebran-
do audiencia pública en el día de su fe-
cha.—Francisco Berrtal. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a Ma-
ría Teresa Carrues Carrues, y su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido el presente, con el visto
bueno del señor Juez,-^n Madrid, a 29
de marzo de 1962.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada María Teresa Carrues
Carrues a la pena de 25 pesetas de mul-
ta y al pago de las costas del juicio,
cuyo importe se hará saber a la conde-
nada, y para notificar esta resolución
a la condenada expídase el oportuno
edicto al señor Administrador del Bole-
tín Oficial de esta provincia.—Asi por
esta mi sentencia, la pronuncio, mando
y, firmo.

—
Francisco Iñiguez. (Rubri-

cado.)

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado por malos tratos, con
el núm. 766, de 1961, contra María Te-
resa Carrues Carrues, se dictó la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente:

Sentencia.-^En la villa de Madrid, a
29 de marzo de 1962.

— El seño- don
,Francisco Iñiguez Celestino, Juez mu-
nicipal propietario núm.

'
17, habiendo

visto las presentes diligencias del juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública; y Ma-
ría Teresa Carrues Carrues de la otra,
como denunciada, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriormen-
te; y...

(B.-1.367)
Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de Madrid
Solicitado duplicado del resguardo de

empeño de ropas en la Central, número
3.891, por 750 pesetas, de fecha 29 de
marzo de 1961, se anuncia será expe-
dido, anulándose el primitivo, si duran-
te treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamadón en contrario.

Madrid, 24 de mayo de 1962. —Por el
Interventor (Firmado).

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por ¡os Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que sg

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a María Jesús García Pérez, declaran-
do de oficio las costas causadas en este
juicio. —

Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Carlos Se-
rratacó Viada. (Rubricado.)

Publicadón.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
munidpal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe. —<

Julián Vrgal Pérez. (Rubricado.)
Y para que así conste y sirva de noti-

ficación a Mercedes Rodríguez Ventura
y María Jesús García Pérez, que se ha-
llan en la actualidad en ignorado do-
micilio, expido la presente en Madrid, a
29 de marzo de 1962; doy fe.

(B.—1.284)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 16, bajo el núm. 612, de 1961,
sé ha dictado la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen asi *

Sentencia.-—En Madrid, a 29 de mar-
zo de 1962. —El señor don Carlos Se-'
rratacó Viada, Juez municipal propieta-
rio del núm. 16, de esta capital, ha- '

biendo visto el presente juicio de faltas,
seguido por lesiones, contra María Je-
sús García Pérez,

POR ESCRITURA PUBLICA
de fecha 23 de mayo del año én curso,
las Sociedades de Responsabilidad Li-
mitada, denominadas «Ríoverde, So-
ciedad

'
Limitada»; «Guadaiza, Socie-

dad Limitada»; «Explotaciones de la
Campana, S. L.», y «Colonia del Ángel,
Sociedad Limitada», fueron absorbidas
por «José Banús, S. A.»; lo que se anun-
cia públicamente a los efectos preveni-
dos por la ley de Sociedades Anónimas
y disposiciones concordantes en la ma-
teria.

-<>'
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PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
TELEFONO 255 64 25Fallo: Que debo absolver y absuelvo

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 16, bajo el núm. 643, de 1961,
se ha dictado la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 29 de mar-
zo de 1962. —El señor . don Carlos Se-
rrafacó Viada, Juez municipal propieta-
rio dd núm. 16, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juido de faltas,
seguido por lesiones, contra Juan Me-
lero Sánchez y la Empresa Municipal
de Transportes, como responsable civil
subsidiario,

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita a Jesús Cor-

dero Yagüe, Rufino Pancorbo Pancorbo
y Miguel López Borras, mayores dé
edad, cuyas edades, circunstancias y do-
micilios se desconocen,' para que el día
20 de junio actual, a las once de su
mañana, Comparezcan ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Alberto Aguilera,. núm. 20, piso se-
gundo, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas núm. 228, de 1962, en el que apa-
recen como denunciados.

(G. C.-2.745) (B.—2.097)

CANILLAS-MADRID
Antonia López Galán, cuyo paradero

actual se desconoce, deberá comparecer
ante la Sala de audiencia del Juzgado
municipal de Canillas, sito en la calle
de Virgen del Sagrario, 23 (barrio de la
Concepción), el día 4 de julio, y hora de
las once, al objeto de celebrar el juicio
de faltas núm. 76, de 1962, seguido con-
tra la misma y otra por malos tratos.

(G. C—2.482) (B.—1.919)

(G. C.—2.702)

CARTAGENA

(B.—2.078)

García Laita (Miguel), hijo de Pas-
cual y de Mercedes, natural de Zara-
goza, de diecinueve años de edad, cuya
última residencia y domicilio fué en la
calle Juana. Elorza, núm. 17, de Valle-
cas-Madrid, del que se ha ausentado
hace unos diecisiete meses, número 46
del reemplazo de 1962, comparecerá
ante el Juez instructor, Comandante de
Infantería de Marina, don José Luis
Moya Fernández, en la Comandancia
Militar de Marina de Cartagena, en el
plazo de treinta días, contados a par-
tir del que' se publique esta requisito-
ria en los ((Boletines Oficiales» de las
provincias de Zaragoza y Madrid y en
el «Diario Oficial» de Marina, para res-
ponder a los cargos que le resulten en el
expediente judicial núm. 6, de 1962, q.ie
se le instruye por falta de incorporación
a filas; bajo apercibimiento de que, de
expirar dicho plazo sin efectuarlo, será
declarado rebelde.

Ruego a las, Autoridades civiles y mi-

CEUTA

Ceuta, 29 de mayo de 1962. —El Te-
niente Juez instructor, Antonio Bull Mo-
rellón.

Ruiz Delicado (Alvaro), hijo de Pan-
taleón y de Basilia, natural de Ciudad
Real, de estado soltero, de profesión
ayudante .de chófer, de veintisiete años,

de edad, domiciliado últimamente en
Madrid, encartado en la causa número
1.065, de 1962, por supuesto delito de
deserción, comparecerá en el término de
treinta días ante el señor Juez instruc-
tor del Tercio Duque de Alba, IIde la
Legión, de guarnición en Ceuta, Te-
niente legionario don Antonio Bull Mo-
rellón, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde si no lo verificara.

MARTES 19 DE JUNIO

(B.—2.n 7)

CITACIONES

(A.—28.519)

(A.—28.520)

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los dominios

IMPRENTA PROVINCIAL

boy en, ignorado paradero, expido la
presente en Madrid, a 9 de abril de
1962. REQUISITORIAS

JUZGADOS MILITARESa Juan Molero Sánchez y Empresa Mu-
nicipal de Transportes, declarando de
oficio las costas causadas en este juicio.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Carlos Serratacó Via-
da. (Rubricado.)

f

8

Publicación.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.

—
Julián Vigal Pérez. (Rubricado.)


